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CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA Y AGENDA DIGITAL

DECRETO 153/2022, de 21 de diciembre, por el que se establecen las bases 
reguladoras de ayudas destinadas a colectivos vulnerables para la contratación 
de servicios de conexión de banda ancha o el incremento de la velocidad de 
los ya contratados, a través de operadores adheridos al programa de ayudas 
y se aprueba la única convocatoria. (2022040231)

El Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del programa de 
emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

La vigencia del programa que instrumenta el mencionado Real Decreto es hasta el día 31 de 
diciembre de 2023, siendo su objeto la puesta en marcha de un programa de bonos digitales 
orientados a potenciar la conectividad de colectivos vulnerables.

Para el cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos para el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, el Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, determina los 
siguientes hitos y objetivos: un mínimo de actuaciones a realizar de 3.579, así como dos hi‑
tos de control de la ejecución del presupuesto previsto a los doce y dieciocho meses desde la 
fecha de su entrada en vigor.

A través de esta norma se regula la concesión directa, con carácter extraordinario y por razo‑
nes de interés público, social y económico, de conformidad con los artículos 22.2 c) y 28 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, a las comunidades autónomas 
y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas destinadas a potenciar la conectividad de banda 
ancha para colectivos vulnerables.

En virtud del artículo 29.2 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, entre las razones de interés 
público, social y económico por las que se acude al procedi miento de concesión directa de las 
ayudas, se encuentra la necesidad urgente de conseguir minimizar el número de ciudadanos 
pertenecientes a los colectivos más vulnerables de la sociedad que no tienen conectividad por 
causas económicas o por no conocer su potencialidad, posibilitando la contratación de servi‑
cios de conexión de banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados, que 
no requieren de la valoración comparativa entre las solicitudes, a través de un procedimiento 
ágil y simplificado en el que hace difícil establecer criterios que prioricen unas inversiones 
frente a otras. 



NÚMERO 36 
Miércoles 22 de febrero de 2023

11131

Por ello, es fundamental que el procedimiento se tramite como concesión directa mediante 
convocatoria abierta, que permita por su agilidad favorecer el acceso asequible a las comuni‑
caciones para estos colectivos, en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

En la elaboración y tramitación de las actuaciones a realizar mediante el presente decreto 
se han tenido en cuenta criterios como la dimensión de género y consideraciones medioam‑
bientales, debiendo en todo caso respetarse los objetivos medioambientales establecidos en 
el Reglamento (UE) 2020/852 del Parlamento Europeo, de 18 de junio de 2020, relativo al 
establecimiento de un marco para facilitar las inversiones sostenibles, y por el que se modifica 
el Reglamento (UE) 2019/2088. Además, se tendrá en cuenta el cumplimiento del principio 
de «no causar daño significativo» (principio do no significant harm-DNSH), de acuerdo con 
lo previsto en el PTRR, y por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y 
Resiliencia, en todas las fases del diseño y ejecución de los proyectos y de manera individual 
para cada actuación.

También se tendrá en cuenta la mejora del impacto de género conforme a las recomendacio‑
nes contenidas en la «Guía para las Administraciones Públicas para incorporar la perspectiva 
de género en las actuaciones financiables en el marco del Plan de Recuperación, Transforma‑
ción y Resiliencia», publicada por el Ministerio de Igualdad.

En este contexto, surge el presente decreto, por el que se establecen las bases reguladoras 
de ayudas destinadas a colectivos vulnerables para la contratación de servicios de conexión 
de banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados. Todo ello, contempla‑
do dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que tiene por finalidad la 
ejecución de la inversión C15.I3 «Bonos digitales para pymes y colectivos vulnerables», de la 
componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (Conectividad digital, 
impulso a la ciberseguridad y despliegue del 5G) y sujeto a las disposiciones que resulten 
aplicables del real Decreto‑ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Con ello, se pretende contribuir al objetivo total cuantitativo del CID #239 de la inversión 
C15.I3, que incluye la concesión de al menos 125.000 bonos de conectividad para personas 
o familias calificadas de vulnerables para la adquisición de un paquete de conexión de banda 
ancha con la tecnología más adecuada.
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Las presentes bases reguladoras se establecen mediante decreto, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 24 del Decreto‑Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes 
para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recupera‑
ción, Transformación y Resiliencia, las bases reguladoras de las subvenciones financiables con 
fondos europeos podrán incorporar la primera o única convocatoria de las mismas. En estos 
casos, las bases reguladoras se aprobarán por decreto del Consejo de Gobierno y el procedi‑
miento se tramitará por vía de urgencia.

El Estatuto de Autonomía de Extremadura, atribuye a la Comunidad Autónoma de Extrema‑
dura en sus artículos 9.1.7 y 9.1.23, competencias exclusivas en materia de “fomento del 
desarrollo económico y social de la Comunidad Autónoma dentro de los objetivos de la política 
económica nacional”, y del “régimen de las nuevas tecnologías de la sociedad de la informa‑
ción y la comunicación.”

En virtud de lo expuesto y de conformidad con los artículos 36.d) y 90.2 de la Ley 1/2002, de 
28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extrema‑
dura y con el artículo 24 del Decreto‑Ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para 
la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, a propuesta del Consejero de Economía, Ciencia y Agenda Digi‑
tal, y previa deliberación del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de Extremadu‑
ra, en su sesión de 21 de diciembre de 2022,

DISPONGO

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1. Objeto de las ayudas.

El presente decreto tiene por objeto desarrollar las bases establecidas en el Real Decreto 
989/2021, de 16 de noviembre, por el que se aprueba la concesión directa a las comunidades 
autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla de ayudas para la ejecución del programa de 
emisión de bonos digitales para colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. BOE número 275, de 17 de noviembre de 2021.

La finalidad de estas ayudas, a conceder en régimen de concesión directa mediante convo‑
catoria abierta, es la ejecución de un programa de emisión de bonos de conectividad digital 
(bonos digitales) para colectivos vulnerables.
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Artículo 2. Régimen jurídico.

Las subvenciones a las que se refiere este decreto se regularán, además de por lo dispuesto 
en esta norma, por las previsiones establecidas en la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub‑
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y normativa de desarrollo; así como 
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por el 
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

En relación con el procedimiento administrativo, en lo no previsto por las normas citadas se 
aplicará lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

Asimismo, se aplicará la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por 
la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo 
y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, en caso de que en la eje‑
cución de las subvenciones se celebren contratos que deban someterse a esta ley. También es 
de aplicación la Ley 11/2020, de 30 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 
2021, en relación a la vinculación legal a finalidad de los fondos recibidos para la ejecución 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Igualmente, son de aplicación las definiciones de fraude, corrupción y conflicto de intereses 
contenidas en la Directiva (UE) 2017/1371 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 5 de 
julio de 2017, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los intereses financieros de la Unión 
a través del Derecho Penal (Directiva PIF), y en el Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras 
aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero de la UE), transpuestas 
al derecho interno en la Ley Orgánica 1/2019, de 20 de febrero, por la que se modifica la 
Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, para transponer Directivas de 
la Unión Europea en los ámbitos financiero y de terrorismo, y abordar cuestiones de índole 
internacional.

Estas ayudas estarán también sometidas al Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Euro‑
peo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recupe‑
ración y Resiliencia, así como a la normativa interna aplicable a la gestión, seguimiento y con‑
trol que se establezca para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia de España, en 
particular, el Real Decreto‑ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, cuya aplicación será de obligado cumplimiento. 
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En particular, es de aplicación lo previsto en sus artículos 37 y 46 en relación, respectivamen‑
te, con la afectación legal de los ingresos procedentes del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia, y las obligaciones de información para el seguimiento de los proyectos financiados 
a través del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Serán también de aplicación el Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, por el que se 
aprueba la concesión directa a las comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla 
de ayudas para la ejecución del programa de emisión de bonos digitales para colectivos vul‑
nerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, la Ley 19/2021, 
de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo vital y la Ley 5/2019, de 20 de 
febrero, de Renta Extremeña Garantizada.

La gestión y operativa de tramitación electrónica se ajustará en todo caso a lo establecido en 
la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de 
los derechos digitales y en el Reglamento General de Protección de Datos 2016/679 (UE) de 
27 de abril de 2016.

Lo anterior, sin perjuicio de la aplicación de cualesquiera otras disposiciones tanto del derecho 
nacional como de la Unión Europea que pudieran resultar de aplicación, particularmente las 
que se aprueben en el ámbito de la ejecución y gestión de los fondos provenientes del Meca‑
nismo de Recuperación y Resiliencia, establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parla‑
mento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, y el Plan de Recuperación, Transfor‑
mación y Resiliencia. En particular, será de aplicación lo previsto en la Orden HFP/1030/2021, 
de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, así como lo previsto en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de sep‑
tiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar 
por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cum‑
plimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de los 
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Artículo 3. Personas beneficiarias y requisitos.

1.  Podrán tener la condición de beneficiarias de estas ayudas las personas o unidades fami‑
liares que sean beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital o de la Renta Extremeña Garantizada 
en virtud de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso mínimo 
vital y de la Ley 5/2019, de 20 de febrero, de Renta Extremeña Garantizada.
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     Se entenderá por unidad familiar, según lo establecido en el artículo 82 de la Ley 35/2006, 
de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación 
parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y 
sobre el Patrimonio:

 a) La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiera:

  a.  Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, 
vivan independientes de éstos.

  b.  Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad 
prorrogada o rehabilitada.

 b)  En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial, la formada 
por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno u otro y que reúnan los 
requisitos a que se refiere la letra a) de este artículo.

2.  Únicamente podrá solicitarse un bono digital por persona física o por unidad familiar.

3.  Se acreditará la condición de beneficiario del Ingreso Mínimo Vital o de la Renta Extremeña 
Garantizada mediante certificación administrativa emitida por los organismos competen‑
tes, que se recabará de oficio por la dirección general con competencias en materia de 
agenda digital, salvo que manifiesten de forma expresa su oposición o no autoricen a la 
consulta, marcando con un x el apartado correspondiente del modelo de solicitud destinado 
al efecto que acompañe a la convocatoria.

4.  Las personas beneficiarias deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de las obliga‑
ciones tributarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda autonómica, así como de sus 
obligaciones frente a la Seguridad Social. 

     Este requisito se cumple con la declaración responsable incluida en el anexo establecido 
en la convocatoria.

5.  Los requisitos exigidos en el presente decreto y en sus normas de desarrollo, así como en 
la normativa estatal de financiación pública para el acceso a las subvenciones previstas en 
éste, deberán cumplirse a la fecha de presentación de la solicitud. 
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Artículo 4. Actuaciones subvencionables.

1.  Las subvenciones se destinarán a cubrir los gastos directamente relacionados con la con‑
tratación de nuevos servicios, que incluirá un paquete de conexión a banda ancha o el in‑
cremento de la velocidad de los ya contratados desde una ubicación fija con una velocidad 
mínima de 30 Mbit por segundo en sentido descendente, prestados por un operador de 
comunicaciones electrónicas adherido, suministrado con la tecnología más adecuada, en 
cada caso, a fin de respetar el principio de neutralidad tecnológica para personas o unida‑
des familiares identificadas como vulnerables.

     El principio de neutralidad tecnológica aplicable a estas ayudas para la emisión de «bonos 
digitales» que tiene por objeto garantizar que las mismas no discriminen el origen de los 
servicios que se contratan se caracteriza por los condicionantes 31 a 34 de la Decision 
(State Aid SA.100138 (2022/N) de 5 de mayo de 2022 que se señalan a continuación:

 •  El sistema de bonos es tecnológicamente neutro. Los usuarios finales elegibles podrán 
utilizar los cupones para adquirir cualquier servicio de banda ancha disponible que pro‑
porcione velocidades de descarga de al menos 30 Mbps en condiciones de hora punta, 
independientemente de la tecnología utilizada.

 •  Las autoridades españolas confirmaron que no habrá discriminación basada en el Estado 
miembro de establecimiento del proveedor de comunicaciones electrónicas o en el ori‑
gen de los productos y servicios de que se trate, respetando el principio de neutralidad 
tecnológica.

 •  Los usuarios finales admisibles presentarán sus solicitudes de bonos directamente a los 
proveedores de comunicaciones electrónicas de su elección. Los proveedores elegibles 
podrán solicitar su inclusión en los registros elaborados y gestionados por las autorida‑
des de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla a efectos de la 
medida, en base a criterios objetivos, transparentes y no discriminatorios.

 •  Los usuarios finales admisibles tendrán la posibilidad de consultar en línea dichos re‑
gistros con el fin de recopilar información sobre los operadores que cooperaron y los 
servicios subvencionables. Además, las autoridades españolas publicarán la información 
relativa a la medida en el siguiente sitio:

  http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index. 

http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index
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2.  Se considera actividad subvencionable la contratación y permanencia, durante un perio‑
do mínimo de doce meses, de una nueva conexión de banda ancha o el incremento de 
velocidad de una ya contratada, debiendo ser la efectividad del alta o el incremento de 
la velocidad de la conexión posterior a la notificación de la correspondiente resolución de 
concesión de la ayuda.

3.  La contratación del acceso de banda ancha o el incremento de la velocidad será llevada a 
cabo por el beneficiario con el operador colaborador adscrito a este programa de ayudas 
de su elección.

Artículo 5. Cuantía de las ayudas.

1.  El bono digital se concederá a la persona solicitante que reúna los requisitos establecidos 
en el artículo 3 de este decreto, por un importe anual total de 240 euros a repartir en doce 
mensualidades, de tal manera que se aplique una minoración mensual de 20 euros en la 
factura emitida por el operador‑colaborador adherido al programa.

2.  El reconocimiento del derecho a recibir el bono digital a una unidad familiar y la cuantía de 
dicho bono es independiente del número de miembros integrantes de la misma.

Artículo 6. Gastos subvencionables.

1.  Son subvencionables los gastos asociados a la contratación de nuevos servicios, que inclui‑
rá un paquete de conexión a banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contra‑
tados desde una ubicación fija con una velocidad mínima de 30 Mbit por segundo en sen‑
tido descendente, prestados por un operador de comunicaciones electrónicas adheridos.

2.  Los costes de suscripción a nuevos servicios de conexión de banda ancha se consideran 
desde una ubicación fija que proporcione velocidades de descarga de al menos 30 Mbps en 
horas punta. La velocidad en condiciones de hora punta se entiende como la velocidad que 
se espera que alcancen los usuarios finales en el momento del día con una duración típica 
de una hora en la que la carga de la red suele ser máxima.

     Además, también se pueden contratar los servicios para actualizar las suscripciones ac‑
tuales de servicios de banda ancha que brindan velocidades de descarga de menos de 30 
Mbps en horas pico.

3.  Únicamente son gastos subvencionables los derivados de la contratación de un servicio 
de banda ancha de conexión a internet desde una ubicación fija. Por lo tanto, no se con‑
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siderarán subvencionables los gastos relativos a conexiones de banda ancha a través de 
dispositivos o redes móviles.

Artículo 7. Financiación de las ayudas. 

1.  Las ayudas establecidas en el presente decreto están sujetas al cumplimiento, ejecución 
y realización del objetivo y los hitos fijados en el Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia para la inversión C15.I3 «Bonos de conectividad para pymes y colectivos vulne‑
rables» de la componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

2.  Las presentes ayudas están contempladas en el conjunto de líneas de actuación subven‑
cionables previstas en el artículo 4 que será objeto de financiación con el Mecanismo de 
Recuperación y Resiliencia establecido por el Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento 
Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, al estar incluido en el Plan de Recupera‑
ción, Transformación y Resiliencia. 

Artículo 8. Régimen de compatibilidad de las ayudas.

Las ayudas que se otorguen al amparo del presente decreto serán compatibles con cualquier 
otra ayuda de otros programas o instrumentos de cualesquiera administraciones públicas u 
organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, particularmente de la Unión Eu‑
ropea, en tanto, que dicha ayuda no cubra los mismos costes, de acuerdo con el principio de 
no duplicidad en la financiación, previsto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y el Consejo, de 12 de febrero de 2021, de conformidad con lo dispuesto 
en el Reglamento Financiero.

Artículo 9. Operadores-colaboradores adheridos.

1.  Las actuaciones subvencionadas a que se refiere el artículo 4, deben llevarse a cabo por 
operadores de comunicaciones electrónicas adheridos para participar en el presente pro‑
grama de ayudas. En estas actuaciones podrán colaborar aquellos operadores que pres‑
ten, en todos o en alguno de los municipios o localidades de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, servicios de conexión a internet en redes de banda ancha con una velocidad 
de al menos 30 Mbit por segundo en sentido descendente, y que cumplan el resto de los 
requisitos exigidos por la legislación en materia de telecomunicaciones.

     Se excluyen aquellos operadores que estén sujetos a una orden de recuperación pendiente 
tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el mercado interior, se encuentren en situación de crisis con arreglo a lo 
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que establecen las directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de reestructuración 
de empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01).

2.  Para la adhesión como operador colaborador será requisito necesario la previa formaliza‑
ción de un convenio entre la consejería con competencias en materia de agenda digital, a 
través de la dirección general con competencias en agenda digital y la citada operadora, 
en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por esta entidad, que se 
adecuará a los contenidos establecidos por los artículos 14 y 15 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

     El plazo para que los operadores soliciten su participación como operador colaborador será 
de diez días hábiles, aportando a tal efecto el anexo correspondiente establecido en la con‑
vocatoria y toda la documentación indicada en la misma. Por su parte, el plazo para que 
los operadores formalicen el convenio será de un mes. Ambos plazos comenzarán a com‑
putarse partir del día siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de 
Extremadura (http://doe.juntaex.es/).

     La adhesión de los operadores al presente programa de ayudas se hará a través de la 
inscripción en el registro de operadores habilitado por la consejería con competencias en 
agenda digital una vez formalizado el convenio y será reconocida por el órgano con com‑
petencias en materia de agenda digital.

     En el momento de la adhesión, los operadores deberán reunir y acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos:

 a.  Tener domicilio a efectos de notificaciones y un representante en la Comunidad Autóno‑
ma de Extremadura. 

 b.  Los operadores colaboradores deberán hallarse al corriente de sus obligaciones tributa‑
rias con la Hacienda estatal y con la Hacienda autonómica, así como de sus obligaciones 
frente a la Seguridad Social, mediante certificación administrativa emitida por los orga‑
nismos competentes, que se recabará de oficio por la dirección general con competen‑
cias en materia de agenda digital, salvo que manifiesten de forma expresa su oposición 
o la no autorización en el apartado correspondiente del modelo de solicitud de adhesión 
destinado al efecto que acompañe a la convocatoria.

 c.  Cada operador deberá realizar una declaración responsable (conforme al modelo de 
anexo destinado al efecto que acompañe a la convocatoria) de estar en posesión de los 
títulos habilitantes necesarios para la prestación de los servicios descritos, en el ámbito 

http://doe.juntaex.es/
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territorial de la comunidad autónoma de Extremadura y que cumple con las velocidades 
de descarga exigidos en el Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre.

 d.  Disponer directa o indirectamente de una red susceptible de prestar, cualquiera que 
sea la tecnología empleada, el servicio de acceso de banda ancha fija a una velocidad 
mínima de transmisión de datos en sentido descendente de 30 Mbit por segundo.

      Estos requisitos son exigibles en todo momento para que un operador de comunicacio‑
nes electrónicas pueda actuar como operador adherido y, por tanto, pueda realizar las 
actuaciones subvencionables a que se refiere el artículo 4 del presente decreto.

Artículo 10. Registro de operadores-colaboradores. 

1.  Dependiente de la consejería con competencias en materia de agenda digital, se crea el re‑
gistro de operadores colaboradores del bono digital de Extremadura (en adelante, ROBDE).

2.  El ROBDE es un registro único, de carácter público, oficial, protocolizado y permanente‑
mente actualizado de la administración de la comunidad autónoma de Extremadura. El uso 
de los datos contenidos en el mismo se hará de conformidad con la legislación en materia 
de protección de datos y con las debidas garantías establecidas en la legislación vigente.

3.  El ROBDE se habilitará el mismo día en que se publique el presente decreto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

4.  La inscripción de los datos y anotaciones en el ROBDE, se realizará de oficio por el res‑
ponsable del registro, que será la Dirección General con competencias en agenda digital, 
una vez el operador presenta su solicitud de adhesión, quien procederá a la inscripción de 
todos aquellos datos o comunicaciones susceptibles de inscripción. De igual modo, proce‑
derá a efectuar la actualización o en su caso cancelación, de aquellos datos que le sean 
comunicados. 

5.  La relación de todos los operadores inscritos en el ROBDE estará disponible en la web 
creada por la entidad colaboradora FEVAL. A través de esta web los solicitantes podrán 
consultar en línea toda la información relativa a los operadores colaboradores y los servi‑
cios elegibles.
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Artículo 11. Obligaciones de los operadores.

1.  Son obligaciones de los operadores las siguientes:

 a.  Cumplir con las obligaciones que con carácter básico se establecen en la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, en el artículo 12 y 14 de la Ley 6/2011, 
de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 
obtener la condición de entidad colaboradora.

 b.  Formalizar un convenio de colaboración con la consejería con competencias en materia 
de agenda digital previamente a iniciar cualquier gestión.

 c.  Designar un responsable que será el interlocutor único con los gestores. Esta persona 
será garante de la veracidad de los datos que se incorporan al programa de ayudas. 
La identificación del responsable exigirá una cuenta de correo electrónico y un teléfono 
móvil que deberán estar operativos durante el plazo de presentación de solicitudes y 
durante todo el plazo de contratación y alta del servicio. Igualmente, los operadores 
deberán proporcionar la identificación de una cuenta corriente de su titularidad para el 
ingreso de los fondos que, por cesión de las beneficiarias pudieran corresponderles.

 d.  Garantizar la calidad del servicio, así como una adecuada atención a los clientes. Igual‑
mente se comprometen a aplicar a sus clientes beneficiarios de estas ayudas, cualquier 
mejora técnica o económica que ofrezcan a los clientes individuales de las mismas, 
durante los doce meses siguientes que deben permanecer las personas beneficiarias 
activas en el servicio.

 e.  Presentar en tiempo y forma la justificación de las ayudas a través de la solicitud de 
liquidación conforme al modelo de anexo establecido en la convocatoria, adjuntando la 
documentación requerida, según lo especificado en el artículo 22 del presente decreto y 
siempre dentro del plazo de vigencia.

 f.  Los operadores colaboradores que vayan a prestar los servicios deberán comprometerse 
a continuar prestando dichos servicios durante al menos un año después de la expiración 
del bono en las mismas condiciones. 

 g.  Comunicar a la consejería con competencias en agenda digital, cualquier incidencia por 
parte de las personas beneficiarias de las ayudas, de la que sea conocedor.

 h.  Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión pueda efec‑
tuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control 
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financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales 
como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las 
actuaciones anteriores.

 i.  Publicar todas las ofertas comerciales que puedan ser objeto de estas ayudas, para pro‑
veer servicios de acceso de banda ancha fija de alta velocidad que permita una velocidad 
de transmisión de datos en sentido descendente de 30 Mbit por segundo. Se publicarán 
todas las ofertas comerciales de todas las operadoras adheridas relativas a estas ayudas 
en la dirección electrónica o sitio web que identifique el órgano competente, a efecto de 
facilitar su acceso y comparabilidad por los usuarios.

 j.  En el momento de suscribir el convenio deberá hacerse pública al menos una oferta 
comercial de referencia para proveer servicios de acceso de banda ancha fija de alta 
velocidad que permita una velocidad de transmisión de datos en sentido descendente de 
30 Mbit por segundo. En esta oferta comercial se deberá incluir un modelo de contrato 
a formalizar con el usuario/beneficiario, cuyo contenido mínimo deberá ajustarse a lo 
establecido en el Real Decreto 899/2009, de 22 de mayo, por el que se aprueba la carta 
de derechos del usuario de los servicios de comunicaciones electrónicas.

 k.  El operador no podrá cobrar del usuario final beneficiario de la ayuda ninguna cuota o 
cargo adicional al inicio de la prestación de servicios de acceso de banda ancha fija más 
allá de los conceptos susceptibles de obtener subvención relativos a la contratación 
de un paquete de conexión de banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya 
contratados desde una ubicación fija con una velocidad mínima de 30 Mbit por segundo 
en sentido descendente, sin perjuicio del cobro de las cuotas mensuales por la presta‑
ción del servicio de acceso a internet y otros servicios que se hayan establecido en el 
contrato.

 l.  En caso de que el operador deje de prestar los servicios de acceso a banda ancha que 
han sido contratados por las personas beneficiarias, deberá comunicar individualmente, 
con una antelación mínima de un mes, que se va a producir dicho cese o que otro ope‑
rador se va a subrogar en los derechos y obligaciones derivados de dichos contratos y 
que, por lo tanto, se continúa con la prestación de los servicios.

    En este caso, el reconocimiento de la adhesión al programa de ayudas del operador de 
comunicaciones electrónicas será retirada a petición expresa del operador.
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    Justificar ante el órgano concedente, en su caso, el cumplimiento de los requisitos y 
condiciones, así como la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que 
determinen la concesión o disfrute de la subvención.

 m.  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el 
artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, y en el presente decreto.

 n.  Cumplimiento de los requisitos técnicos y operativos que se determinen en la convoca‑
toria, a fin de garantizar la adecuada gestión de las ayudas, su control y seguimiento.

 o.  El operador debe cumplir en todo momento con los requisitos exigidos en apartado 5 del 
artículo 9 del presente decreto.

 p.  El operador pondrá en práctica sistemas de difusión, información y publicidad de con‑
formidad con lo establecido por la normativa comunitaria y autonómica al respecto. 

2.  Además, del supuesto del apartado l), podrá ser retirado el reconocimiento de la adhesión 
por el órgano competente que la concedió, sin perjuicio de la responsabilidad en que pu‑
diera incurrir el operador:

 a.  Incumplimiento de los requisitos exigidos en el apartado 5 del artículo 9 para poder ser 
operador adherido.

 b.  Incumplimiento de las obligaciones establecidas en apartado 1 de este artículo.

 c.  La existencia de cualquier práctica fraudulenta relativa a las ayudas reguladas en este 
decreto por causas imputables al operador.

Artículo 12. Entidad colaboradora.

1.  Actuará como entidad colaboradora, FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, en nombre y por 
cuenta del órgano concedente, siendo las funciones que desempeñará:

 •  Creación, implantación y mantenimiento de una web divulgativa y de apoyo al programa 
de ayudas.

 •  Diseño, creación, implantación y mantenimiento de una base de datos para la gestión 
automatizada del programa de ayudas.

 •  Apoyo a la dirección con competencias en materia de agenda digital en las distintas fases 
de la gestión de las ayudas. 
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2.  No obstante, y para su consideración conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, será 
necesario como requisito previo, la formalización de un convenio de colaboración suscrito 
entre la consejería con competencias en agenda digital y FEVAL que regulará las condicio‑
nes y obligaciones asumidas por esta entidad, que se adecuarán a los contenidos estable‑
cidos por los artículos 14 y 15 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la 
comunidad autónoma de Extremadura. La entidad colaboradora percibirá una compensa‑
ción en función de la participación que realice, que deberá estar reflejada en el convenio 
que se firme al efecto.

Artículo 13. Obligaciones de la entidad colaboradora FEVAL.

1.  Son obligaciones de la entidad colaboradora:

 a.  Formalizar un convenio con la consejería con competencias en agenda digital previa‑
mente a iniciar cualquier gestión.

 b.  Verificar la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención.

 c.  Comunicar a la dirección general con competencias en agenda digital cualquier inci‑
dencia o falta de justificación que se produzcan con relación a la documentación de los 
expedientes de ayuda de las personas beneficiarias.

 d.  Dar traslado del resultado de las verificaciones realizadas a la dirección general con 
competencias en agenda digital, para que realice las actuaciones oportunas.

 e.  Entregar el órgano concedente de la subvención la justificación presentada por los ope‑
radores colaboradores, una vez verificada la ejecución y justificación de los expedientes.

 f.  Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos fon‑
dos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de comprobación 
y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto na‑
cionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejerci‑
cio de las actuaciones anteriores.

 g.  Deberán conservar la documentación original de la justificación de la subvención, en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, incluidos los docu‑
mentos electrónicos, durante un período de 5 años, a partir del 31 de diciembre siguien‑
te a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la operación, 
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en los términos del artículo 140 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, en tanto puedan 
ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

2.  Cuando las administraciones públicas, sus organismos o entidades de derecho público ac‑
túen como entidades colaboradoras, las actuaciones de comprobación y control a que hace 
referencia el párrafo f) del apartado anterior se llevarán a cabo por los correspondientes 
órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio de las competencias de los órganos de 
control comunitarios y del Tribunal de Cuentas o del órgano de control externo de la Comu‑
nidad Autónoma de Extremadura.

3.  Deberán llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con la participación como entidad cola‑
boradora en estas ayudas, según lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 , por el que se estable‑
cen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al 
Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales 
relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de 
Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) n.° 
1083/2006 del Consejo, sin perjuicio de disponer de los libros contables, registros diligen‑
ciados y demás documentos debidamente auditados en los términos exigidos por la legisla‑
ción mercantil y sectorial aplicable en cada caso, con la finalidad de garantizar el adecuado 
ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

Artículo 14. Procedimiento de concesión de las ayudas y convocatoria.

1.  El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en el presente decreto, es el de 
concesión directa, mediante convocatoria abierta, en virtud de lo dispuesto en los artí‑
culos 22.2. y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 62.1 del Real Decreto‑ley 36/2020, de 
30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de las 
administraciones públicas y para la ejecución del plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia, tramitándose conforme a las especialidades establecidas en el artículo 24 
del Decreto‑ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la modernización de 
la Administración Pública, y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia.



NÚMERO 36 
Miércoles 22 de febrero de 2023

11146

2.  Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación y concediendo según se 
vayan completando los expedientes hasta el agotamiento de los fondos, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto‑ley 36/2020, de 30 de diciembre.

     En caso de que distintas solicitudes tuvieran la misma fecha de registro y no fuera posible 
priorizarlos por hora de presentación, esa situación se resolverá teniendo en cuenta el si‑
guiente orden de prioridad:

 a) Las solicitudes formuladas por mujeres.

 b)  Sorteo entre las y los solicitantes cuyas solicitudes siguen teniendo la misma fecha de 
criterio, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera resuelto esa 
situación.

     La acreditación de dicha circunstancia se realizará llegado el caso.

3.  La convocatoria se ajustará a las presentes bases reguladoras y se publicará en el Diario 
Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/), junto al extracto previsto en el artículo 
16.q) de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

4.  La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presupues‑
tario fijado en la convocatoria, sin perjuicio de las variaciones que puedan producirse con‑
forme al artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la comunidad 
autónoma de Extremadura. Se considerará agotado el presupuesto cuando se efectúe el 
registro de la última solicitud de ayuda que totalice el importe de la convocatoria.

     Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a 
efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el plazo 
de vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la consejería con competencias en 
agenda digital el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extremadura y en 
el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes posteriormente 
presentadas.

5.  De producirse la circunstancia de que ningún operador se adhiera al presente programa de 
ayudas y no formalicen el convenio de colaboración con la consejería en materia de agenda 
digital, la secretaria general con competencias en agenda digital dictará resolución dejando 
sin efecto la convocatoria de la ayuda. 
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6.  Las solicitudes procedentes de solicitantes que residen en localidades en las que ningún 
operador colaborador presta servicio, serán inadmitidas a trámite.

Artículo 15. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

1.  El plazo de presentación de solicitudes será el que se establezca en la correspondiente 
convocatoria, que como mínimo será de un mes y como máximo de un año. Este plazo 
comenzará pasado un mes contado a partir del día siguiente al de la publicación de la con‑
vocatoria en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.juntaex.es/).

     Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de in‑
admisión será notificada en los términos del artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     El modelo normalizado de solicitud, así como los demás Anexos, estarán disponibles en el 
punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es en 
el apartado de “Solicitud y Anexos del trámite”.

2.  La solicitud, según modelo de anexo destinado al efecto que acompañe a la convocatoria 
y demás documentación, se dirigirán a la dirección general con competencias en materia 
de agenda digital.

3.  La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa y 
formal de lo establecido en el presente decreto.

4.  Las solicitudes se presentarán conforme al modelo establecido en la convocatoria y de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 257/2009, de 18 de diciembre, por el 
que se implanta un sistema de registro único y se regulan las funciones administrativas del 
mismo en el ámbito de la administración de la comunidad autónoma de Extremadura, o en 
cualquiera de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

     Las solicitudes que se presenten en las oficinas de Correos, se mostrarán en sobre abierto, 
con objeto de que en las mismas se haga constar, por el empleado de la oficina, la identi‑
ficación de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión.

     El registro electrónico de documentos podrá realizarse mediante el Registro Electrónico 
General habilitado en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura, en la web: 

     https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf o a través de cualquiera 

https://www.juntaex.es
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

     Si se opta por la presentación telemática, los interesados deberán disponer, para la auten‑
ticación y para la firma electrónica, de DNI electrónico o de certificado electrónico en vigor 
y, si no se dispone de ellos, podrá obtenerlos a través de las siguientes direcciones:

 https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

 http://www.cert.fnmt.es/ 

Artículo 16. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

Las solicitudes se presentarán conforme al modelo de anexo destinado al efecto que acompa‑
ñe a la convocatoria, deberán identificar cuál es el operador contratado y se acompañarán de 
la siguiente documentación:

 a.  Declaración responsable de la persona solicitante, en la que se haga constar que no se 
encuentra incurso en alguna de las circunstancias que impidan la obtención de ayudas 
públicas en los términos recogidos en el artículo 12.2 Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la comunidad autónoma de Extremadura, según consta en la propia 
solicitud de subvención.

 b.  Declaración de ayudas públicas solicitadas o recibidas, por la persona solicitante en la 
que se hagan constar las de cualquier administración pública o entidad pública o pri‑
vada, para la actividad o finalidad para la que se solicita la subvención, indicando la 
cuantía de las mismas, según consta en la propia solicitud de subvención.

 c.  Declaración responsable, según consta en la propia solicitud de subvención establecida 
en la convocatoria, que acredite estar al corriente en sus obligaciones tributarias con 
la Hacienda estatal y con la Hacienda autonómica, así como de sus obligaciones frente 
a la Seguridad Social, en virtud del artículo 12.8 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 d.  Documentos que acrediten que el solicitante es beneficiario, al momento de presentar 
la solicitud, del Ingreso Mínimo Vital o de la Renta Extremeña Garantizada, (salvo que 
hayan autorizado al órgano gestor para recabarlo de oficio).

 e.  Indicar el domicilio fiscal de la persona beneficiaria (salvo que hayan autorizado al ór‑
gano gestor para recabarlo de oficio).

https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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Artículo 17. Órganos competentes para ordenar e instruir el procedimiento de con-
cesión de ayudas.

1.  El órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento será el servicio con 
competencias en avance digital y telecomunicaciones de la dirección general con compe‑
tencias en agenda digital, que realizará de oficio cuantas actuaciones considere necesarias 
para la determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de los cuales 
debe formularse la propuesta de resolución.

     Además, actuará como entidad colaboradora FEVAL-Gestión de Servicios, SLU desempe‑
ñando las actuaciones de acuerdo al convenio de colaboración suscrito entre la consejería 
con competencias en agenda digital y aquella.

2.  El solicitante de la ayuda facilitará las inspecciones y otros actos de comprobación que el 
servicio competente disponga, y está obligado a aportar los documentos fiscales, tribu‑
tarios, de carácter contable o de cualquier otra índole que se le requieran, en orden a la 
determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse la 
resolución de la concesión o la liquidación de la ayuda.

3.  Visto el expediente, cumplidos todos los requisitos, los informes preceptivos, y cuantas 
actuaciones se hayan estimado necesarias realizar, el titular del servicio competente for‑
mulará propuesta de resolución debidamente motivada y la elevará al órgano competente 
para su resolución definitiva. La propuesta de resolución no crea derecho alguno frente a la 
administración, a favor del solicitante de la ayuda propuesta, hasta tanto se haya notificado 
la resolución de concesión.

Artículo 18. Concesión de las ayudas.

1.  La competencia para dictar la resolución de concesión corresponde a la persona titular de la 
secretaría general de la consejería con competencias en agenda digital, previa tramitación 
y aprobación del oportuno expediente de gasto.

2.  Conforme a la elección realizada por el beneficio en su solicitud, la resolución de concesión 
indicará el operador adherido al programa con el que éste deberá contratar los servicios 
subvencionables, conforme a lo establecido en el presente decreto. También determinará 
las condiciones, obligaciones y plazos a que queda sujeto el destinatario último de la ayuda.

3.  Con la emisión de las resoluciones de concesión, la dirección general con competencias en 
agenda digital notificará a cada uno de los operadores adheridos al programa la relación de 
beneficiarios que han optado por cada uno de ellos para la contratación del servicio.
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4.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses contados desde la 
fecha de presentación de la solicitud por parte de las personas beneficiarias. Transcurrido 
dicho plazo sin que se haya dictado y notificado o publicado la resolución expresa de la 
concesión, los interesados estarán legitimados para entender desestimada su solicitud por 
silencio administrativo.

5.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individualmen‑
te a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y siguientes de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Adminis‑
traciones Públicas.

     Será requisito de validez para la práctica de las notificaciones el que exista constancia de su 
envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el interesado o su representante, 
de sus fechas y horas, del contenido íntegro y de la identidad fidedigna del remitente y 
destinatario de la misma en virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
Las notificaciones se practicarán por el medio señalado al efecto por la persona interesada 
en su solicitud. La práctica de las notificaciones electrónicas a los interesados que optaran 
por esta forma de comunicación o que estuvieran obligados a recibirlas por esta vía, se 
realizará mediante la comparecencia electrónica en Sede electrónica de la Junta de Extre‑
madura https://sede.gobex.es/SEDE/.

6.  Contra las resoluciones del procedimiento de concesión de subvenciones podrá interponer‑
se recurso de alzada ante el titular de la consejería con competencias en agenda digital, en 
el plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas, o en cualquier momento a partir 
del día siguiente a aquel en que se produzca la desestimación de la ayuda por silencio ad‑
ministrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, sin 
perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime oportuno.

7.  La información sobre las concesiones de subvenciones realizadas al amparo de este de‑
creto será comunicada a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) por la comu‑
nidad autónoma de Extremadura, en los términos establecidos en el artículo 20 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, y la normativa de desarrollo de dicha obligación. Asimismo, 
esta información también será comunicada a la Secretaría de Estado de Telecomunicacio‑
nes e Infraestructuras Digitales, como órgano competente para la coordinación y segui‑
miento del programa.

https://sede.gobex.es/SEDE/
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Artículo 19. Obligaciones de las personas beneficiarias de las ayudas.

1.  Las personas beneficiarias de las ayudas tendrán las siguientes obligaciones:

 a.  Contratar un nuevo acceso de banda ancha a internet o un incremento de velocidad so‑
bre uno ya contratado desde una ubicación fija y con una velocidad mínima de 30 Mbit 
por segundo en sentido descendente con el operador adherido indicado en la resolución 
de concesión. Esta contratación deberá realizarse en el plazo de quince días naturales a 
contar desde la notificación de la resolución de concesión. 

 b.  Ejecutar los servicios y acciones que fundamentaron la concesión de la ayuda de con‑
formidad con las características y contenido recogido en el presente decreto.

 c.  Solicitar a la dirección general con competencias en agenda digital el cambio de ope‑
rador de los servicios contratados. La dirección general resolverá favorablemente este 
cambio siempre que éste se produzca entre operadores colaboradores adheridos y lo no‑
tificará a ambos operadores. Una vez notificada la autorización de cambio de operador al 
beneficiario, éste podrá realizar la contratación de los servicios con el nuevo operador. El 
cambio de operador no podrá alterar en ningún caso el plazo de ejecución de la actividad 
subvencionada establecido en el artículo 20 de las presentes bases reguladoras. 

 d.  Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar la consejería con competencias en agenda digital, así como cua‑
lesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos 
de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta infor‑
mación le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En cualquier mo‑
mento, la Junta de Extremadura podrá efectuar las inspecciones precisas al efecto de 
comprobar la realidad de la ejecución, el importe de las inversiones efectuadas y el 
cumplimiento de los plazos previstos. 

 e.  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de Auditoria, 
el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión 
Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normati‑
va aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportan‑
do para ello cuanta información le sea requerida.

 f.  Prestar colaboración y a facilitar cuanta documentación les sea requerida por los órganos 
competentes de la Junta de Extremadura.
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 g.  Autorizar la cesión de datos cuando sea necesario, así como, aportar todas las decla‑
raciones responsables que se exijan por las autoridades competentes, conforme a la 
normativa nacional y europea en cumplimiento de las obligaciones exigibles en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Reglamento (UE) 2021/241. 
Al ser programas de ayudas desarrollados en el marco del MRR son obligaciones para 
el destinatario último, el registro de sus datos en una base de datos única, propuesta 
por el estado miembro y la sujeción a los controles llevados a cabo por los organismos 
europeos. Además, deberán ejercer el compromiso por escrito, en virtud de declaración 
responsable recogida en el modelo de Anexo establecido en la convocatoria, de conce‑
der los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión Europea, la 
Oficina de Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea 
y las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. El pago quedará 
condicionado expresamente a la concesión de estos derechos y accesos.

 h.  Autorizar la cesión del derecho a recibir el pago de la totalidad de la ayuda concedida 
por parte del operador colaborador con el que tenga contratados los servicios.

 i.  Comunicar a la dirección general con competencias en agenda digital de la consejería con 
competencias en agenda digital, la existencia de cualquier ayuda para el mismo fin.

 j.  Comunicar a la dirección general con competencias en agenda digital, las incidencias 
relativas al expediente de concesión en el momento en que las mismas se produzcan. 
Esta comunicación deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, y en todo caso con 
anterioridad a la finalización del plazo de ejecución.

 k.  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones, 
en la presente Decreto y en la resolución individual de concesión de la subvención.

 l.  Las personas beneficiarias de la ayudas deberán dar cumplimiento al principio de “no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente” (principio do no significant harm - 
DNSH) y el etiquetado climático y digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 
por ciento respectivamente, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril 
de 2021 y por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, 
de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resi‑
liencia, en cuyo anexo VI se incluyen los campos de intervención a los que corresponden 
las actuaciones subvencionables de los programas de esta resolución según quedan es‑
pecificados en la definición de cada uno de los programas, así como con lo requerido en 
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la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de 
recuperación y resiliencia de España (CID). 

2.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto y en la resolución 
de concesión, dará lugar, previa audiencia al beneficiario de la ayuda, a la revocación de 
la resolución de concesión y al reintegro de las cantidades correspondientes en la forma 
establecida normativamente.

     Procederá igualmente la revocación de la subvención y en su caso el reintegro total o par‑
cial de la misma cuando concurra alguna de las restantes causas previstas en el artículo 
43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

3.  Además, tienen que cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte aplicable, 
y en particular, con las obligaciones que se derivan del cumplimiento del Reglamento del 
MRR e igualmente con el resto de normativa europea y nacional aplicable, en especial, las 
medidas relativas a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble financiación, 
en protección de los intereses financieros de la Unión.

Artículo 20. Ejecución de las actuaciones subvencionables.

El plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionables, se establecerá en la correspon‑
diente convocatoria y será como máximo de doce meses desde la notificación de la resolución 
de concesión.

Artículo 21. Pago.

1.  La proposición de pago a los operadores se efectuará por la consejería con competencias 
en agenda digital, a propuesta de la dirección general con competencias en materia de 
agenda digital, una vez que quede constancia de la notificación formal de la resolución de 
concesión a las personas beneficiarias de estas ayudas. 

2.  El pago a los operadores se realizará en tres pagos de forma cuatrimestral a periodo ven‑
cido. El operador solicitará cada uno de los pagos aportando a la dirección general un cer‑
tificado con la relación de beneficiarios. Este certificado indicará:

 •  Nombre y apellidos del beneficiario.

 •  NIF.
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 •  Identificación del servicio contratado.

 •  Fecha efectiva de alta en el servicio.

 •  Fecha efectiva de baja en el servicio (si procede).

 •  Fecha de inicio del periodo facturado.

 •  Fecha de finalización del periodo facturado.

 •  Cuantía de subvención correspondiente al periodo facturado.

3.  Conforme a los datos recogidos en el certificado señalado en el punto anterior, la dirección 
general con competencias en materia de agenda digital tramitará el abono al operador de 
la suma de los importes correspondientes.

4.  El pago se efectuará por transferencia bancaria a la cuenta del operador adherido, indicada 
en la solicitud de adhesión al programa de ayudas conforme al modelo establecido a tal 
efecto en la convocatoria.

5.  El pago se realizará a los operadores adheridos por cesión de los beneficiarios y en las 
condiciones establecidas en el convenio de colaboración. 

6.  El operador procederá a aminorar el importe de 20 € directamente, en la factura emitida 
de los servicios contratados por la persona beneficiaria.

7.  El pago final correspondiente al tercer y último cuatrimestre se realizará una vez presenta‑
da por el operador la justificación final tal y como se establece en el artículo 22.

Artículo 22. Plazo y forma de justificación.

1.  La justificación de la realización de las actuaciones subvencionables se realizará por los 
operadores en el plazo de un mes contado desde la finalización del plazo de ejecución de 
las actuaciones.

     Los operadores deberán aportar la documentación que se señala a continuación, a tra‑
vés del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf, así como, a través de 
cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a. de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 

https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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todo ello en virtud de lo dispuesto en el apartado 2, del artículo 14 de la Ley 39/2015, de 
1 de octubre:

  a.  Modelo de anexo de justificación que acompañe a la convocatoria.

  b.  Certificado firmado digitalmente por el representante del operador en el que se re‑
fleje la siguiente información para cada una de las personas beneficiarias:

   •  Nombre y apellidos del beneficiario.

   •  NIF.

   •  Identificación del servicio contratado.

   •  Fecha efectiva de alta en el servicio. 

   •  Fecha efectiva de baja en el servicio (si procede).

   •  Fecha de finalización de la actividad subvencionable.

   •  Cuantía total de importe subvencionado de acuerdo con el periodo de tiempo que 
el beneficiario ha mantenido la actividad subvencionable con el operador.

Artículo 23. Reintegro y criterios de graduación de incumplimientos.

1.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto y en la resolución 
de concesión, dará lugar, previa audiencia a la persona beneficiaria, a la revocación de la 
resolución de concesión y al reintegro de las cantidades correspondientes en la forma es‑
tablecida normativamente.

2.  Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demora 
correspondiente desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se acuerde 
la procedencia del reintegro, además de en los casos de nulidad y anulabilidad previstos en 
el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, en los siguientes:

 a.  Obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando aque‑
llas que lo hubieran impedido.

 b.  Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y control.
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 c.  Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración a las personas be‑
neficiarias, así como de los compromisos por éstos asumidos, como motivo de la conce‑
sión de la ayuda.

 d.  La adopción en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la Unión 
Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

 e.  Cualquiera de las demás causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 f.  Incumplimiento del plazo de ejecución de la actividad subvencionada establecido en el 
artículo 20 del presente decreto. En caso de producirse baja en el contrato antes de 
completar el plazo máximo de ejecución, el beneficiario perderá el derecho a percibir la 
ayuda en los meses restantes.

3.  El director general con competencias en materia de agenda digital será el órgano a quien 
corresponda declarar, mediante resolución, la procedencia del reintegro de las subvencio‑
nes reguladas en el presente decreto, previa tramitación del correspondiente procedimien‑
to, en el que se garantizará, en todo caso, la audiencia al interesado. 

4.  La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulte 
exigibles. 

Artículo 24. Información y publicidad.

La publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo según lo dispuesto en el artículo 18 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, mediante su publicación en la Base de Datos Nacio‑
nal de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 130/2019, de 8 de 
marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la publicidad de las 
subvenciones y demás ayudas públicas. 

Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por el Real Decreto 989/2021, 
de 16 de noviembre, en publicaciones, material inventariable, actividades de difusión, páginas 
web y otros resultados, y en general, en cualesquiera medios de difusión, debe cumplir con 
los requisitos que figuren en el Manual de Marca del PRTR, de mayo de 2021, de la Secretaría 
de Estado de Comunicación, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Me‑
moria Democrática, que estará disponible en la Web de la Secretaría de Estado de Telecomu‑
nicaciones e Infraestructuras Digitales, en el que figurarán el Ministerio de Asuntos Económi‑
cos y Transformación Digital como entidad financiadora, y el logotipo del presente Programa 
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UNICO - Bono Social, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y 
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello conforme a lo que se establezca al res‑
pecto, y en los términos previstos en el artículo 18.4 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
y en el artículo 31 de su Reglamento, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta y desta‑
cada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga «financiado 
por la Unión Europea - NextGenerationEU», junto al logotipo del PRTR, disponible en el link 
https://planderecuperacion.gob.es/identidad‑visual .

Además, las instalaciones objeto de ayudas deberán estar señalizadas de acuerdo con lo que 
se indique en el Manual a que hace referencia este apartado.

Artículo 25. Actuaciones de inspección y control de las ayudas.

1.  Todas las actuaciones estarán sometidas a lo establecido en el título III de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, en materia de control financiero.

2.  Asimismo, estarán sometidas al seguimiento y control que se establezca para el Plan de 
Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las obligaciones específicas relativas 
a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento y demás obligaciones im‑
puestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recupe‑
ración y Resiliencia de la Unión Europea se establezcan y cuya aplicación sea de obligado 
cumplimiento.

3.  La Secretaría de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales podrá realizar 
cuantas inspecciones sean precisas para comprobar y verificar el cumplimiento de las con‑
diciones, requisitos y objetivos a que están sometidas las ayudas reguladas en este Real 
Decreto.

4.  A efectos de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 22.2.d) del Reglamento 2021/241 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, la Administración y cuan‑
tos órganos se contemplan en el artículo 22 del citado Reglamento podrán acceder a la 
información contenida en el Registro de Titularidades Reales (disposición adicional tercera 
de la Ley 10/2010, de 28 de abril, de prevención del blanqueo de capitales y de la finan‑
ciación del terrorismo), o el acceso a otras bases de datos de la Administración que pue‑
dan suministrar dichos datos sobre los titulares reales. También será posible la cesión de 

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
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información entre estos sistemas y el Sistema de Fondos Europeos, según las previsiones 
contenidas en la normativa europea y nacional aplicable.

Disposición adicional única. Única convocatoria. 

1. Objeto.

     Aprobar la convocatoria, así como sus anexos correspondientes para el año 2022, de las 
ayudas destinadas a colectivos vulnerables para la contratación de servicios de conexión de 
banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados, a través de operadores 
adheridos al programa de ayudas, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

2. Personas beneficiarias y requisitos.

 1.  Podrán tener la condición de beneficiarias de estas ayudas las personas o unidades fami‑
liares que sean beneficiarias del Ingreso Mínimo Vital o de la Renta Extremeña Garanti‑
zada en virtud de la Ley 19/2021, de 20 de diciembre, por la que se establece el ingreso 
mínimo vital y de la Ley 5/2019, de 20 de febrero, de Renta Extremeña Garantizada.

     Se entenderá por unidad familiar, según lo establecido en el artículo 82 de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de 
modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de 
no Residentes y sobre el Patrimonio:

  a.  La integrada por los cónyuges no separados legalmente y, si los hubiera:

   i.  Los hijos menores, con excepción de los que, con el consentimiento de los padres, 
vivan independientes de éstos.

   ii.  Los hijos mayores de edad incapacitados judicialmente sujetos a patria potestad 
prorrogada o rehabilitada.

  b.  En los casos de separación legal, o cuando no existiera vínculo matrimonial, la for‑
mada por el padre o la madre y todos los hijos que convivan con uno u otro y que 
reúnan los requisitos a que se refiere la letra a) de este artículo.

 2.  Únicamente podrá solicitarse un bono digital por persona física o por unidad familiar.
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 3.  Se acreditará la condición de beneficiario del Ingreso Mínimo Vital o de la Renta Ex‑
tremeña Garantizada mediante certificación administrativa emitida por los organismos 
competentes, que se recabará de oficio por la Dirección General de Agenda Digital, salvo 
que manifiesten de forma expresa su oposición o no autoricen a la consulta, marcando 
con un x el apartado correspondiente del modelo de solicitud destinado al efecto que 
acompañe a la convocatoria.

 4.  Las personas beneficiarias deberán hallarse al corriente en el cumplimiento de las obli‑
gaciones tributarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda autonómica, así como de 
sus obligaciones frente a la Seguridad Social. 

     Este requisito se cumple con la declaración responsable incluida en el anexo I.

 5.  Los requisitos exigidos en el decreto y en sus normas de desarrollo, así como en la nor‑
mativa estatal de financiación pública para el acceso a las subvenciones previstas en 
éste, deberán cumplirse a la fecha de presentación de la solicitud. 

3. Actuaciones subvencionables.

 1.  Las subvenciones se destinarán a cubrir los gastos directamente relacionados con la 
contratación de nuevos servicios, que incluirá un paquete de conexión a banda ancha 
o el incremento de la velocidad de los ya contratados desde una ubicación fija con una 
velocidad mínima de 30 Mbit por segundo en sentido descendente, prestados por un 
operador de comunicaciones electrónicas adherido, suministrado con la tecnología más 
adecuada, en cada caso, a fin de respetar el principio de neutralidad tecnológica para 
personas o unidades familiares identificadas como vulnerables.

      El principio de neutralidad tecnológica aplicable a estas ayudas para la emisión de 
«bonos digitales» que tiene por objeto garantizar que las mismas no discriminen el 
origen de los servicios que se contratan se caracteriza por los condicionantes 31 a 34 
de la Decision (State Aid SA.100138 (2022/N) de 5 de mayo de 2022 que se señalan a 
continuación:

  •  El sistema de bonos es tecnológicamente neutro. Los usuarios finales elegibles podrán 
utilizar los cupones para adquirir cualquier servicio de banda ancha disponible que 
proporcione velocidades de descarga de al menos 30 Mbps en condiciones de hora 
punta, independientemente de la tecnología utilizada.
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  •  Las autoridades españolas confirmaron que no habrá discriminación basada en el 
Estado miembro de establecimiento del proveedor de comunicaciones electrónicas o 
en el origen de los productos y servicios de que se trate, respetando el principio de 
neutralidad tecnológica.

  •  Los usuarios finales admisibles presentarán sus solicitudes de bonos directamente a 
los proveedores de comunicaciones electrónicas de su elección. Los proveedores ele‑
gibles podrán solicitar su inclusión en los registros elaborados y gestionados por las 
autoridades de las comunidades autónomas y de las ciudades de Ceuta y Melilla a efec‑
tos de la medida, en base a criterios objetivos, transparentes y no discriminatorios.

  •  Los usuarios finales admisibles tendrán la posibilidad de consultar en línea dichos re‑
gistros con el fin de recopilar información sobre los operadores que cooperaron y los 
servicios subvencionables. Además, las autoridades españolas publicarán la informa‑
ción relativa a la medida en el siguiente sitio:

   http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index. 

 2.  Se considera actividad subvencionable la contratación y permanencia, durante un perio‑
do mínimo de doce meses, de una nueva conexión de banda ancha o el incremento de 
velocidad de una ya contratada, debiendo ser la efectividad del alta o el incremento de 
la velocidad de la conexión posterior a la notificación de la correspondiente resolución 
de concesión de la ayuda.

 3.  La contratación del acceso de banda ancha o el incremento de la velocidad será llevada a 
cabo por el beneficiario con el operador colaborador adscrito a este programa de ayudas 
de su elección.

4. Cuantía de las ayudas.

 1.  El bono digital se concederá a la persona solicitante que reúna los requisitos estableci‑
dos en el artículo 3 de este decreto, por un importe anual total de 240 euros a repartir 
en doce mensualidades, de tal manera que se aplique una minoración mensual de 20 
euros en la factura emitida por el operador colaborador adherido al programa.

 2.  El reconocimiento del derecho a recibir el bono digital a una unidad familiar y la cuantía 
de dicho bono es independiente del número de miembros integrantes de la misma.

http://www.pap.hacienda.gob.es/bdnstrans/es/index
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5. Gastos subvencionables.

 1.  Son subvencionables los gastos asociados a la contratación de nuevos servicios, que 
incluirá un paquete de conexión a banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya 
contratados desde una ubicación fija con una velocidad mínima de 30 Mbit por segundo 
en sentido descendente, prestados por un operador de comunicaciones electrónicas 
adheridos.

 2.  Los costes de suscripción a nuevos servicios de conexión de banda ancha se consideran 
desde una ubicación fija que proporcione velocidades de descarga de al menos 30 Mbps 
en horas punta. La velocidad en condiciones de hora punta se entiende como la velo‑
cidad que se espera que alcancen los usuarios finales en el momento del día con una 
duración típica de una hora en la que la carga de la red suele ser máxima.

     Además, también se pueden contratar los servicios para actualizar las suscripciones ac‑
tuales de servicios de banda ancha que brindan velocidades de descarga de menos de 
30 Mbps en horas pico.

 3.  Únicamente son gastos subvencionables los derivados de la contratación de un servicio 
de banda ancha de conexión a internet desde una ubicación fija. Por lo tanto, no se con‑
siderarán subvencionables los gastos relativos a conexiones de banda ancha a través de 
dispositivos o redes móviles.

6. Financiación.

 1.  El importe de la convocatoria asciende a ochocientos cincuenta y ocho mil novecien‑
tos sesenta euros (858.960 €), con cargo a la aplicación presupuestaria 140110000 
G/332A/48900, código de fondo MR05C15I03, C15.I3 «Bonos de conectividad para 
pymes y colectivos vulnerables», proyecto de gasto 20220216 – “Ayudas ejecución 
programa bonos digitales para colectivos vulnerables”, previsto en los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2022.

     El crédito asignado para cada anualidad será el siguiente:

  —  Anualidad 2023: 572.640 €.

  —  Anualidad 2024: 286.320 €.
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 2.  La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presu‑
puestario fijado en la presente convocatoria, sin perjuicio de su incremento en función 
de las disponibilidades presupuestarias de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 29.3 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo.

     De producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse a efectuar 
las modificaciones correspondientes, se publicará anuncio por la persona titular de la 
Dirección General de Agenda Digital, en el Diario Oficial de Extremadura (http://doe.
juntaex.es/) y en el Portal de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/A11/es/index), con la consiguiente inad‑
misión de las solicitudes posteriormente presentadas.

7. Régimen de compatibilidad de las ayudas.

     Las ayudas que se otorguen al amparo del presente decreto serán compatibles con cual‑
quier otra ayuda de otros programas o instrumentos de cualesquiera administraciones 
públicas u organismos o entes públicos, nacionales o internacionales, particularmente de la 
Unión Europea, en tanto, que dicha ayuda no cubra los mismos costes, de acuerdo con el 
principio de no duplicidad en la financiación, previsto en el artículo 9 del Reglamento (UE) 
2021/241 del Parlamento Europeo y el Consejo, de 12 de febrero de 2021, de conformidad 
con lo dispuesto en el Reglamento Financiero.

8. Operadores-colaboradores adheridos.

 1.  Las actuaciones subvencionadas a que se refiere el artículo 3, deben llevarse a cabo 
por operadores de comunicaciones electrónicas adheridos para participar en el presente 
programa de ayudas. En estas actuaciones podrán colaborar aquellos operadores que 
presten, en todos o en alguno de los municipios o localidades de la comunidad autóno‑
ma de Extremadura, servicios de conexión a internet en redes de banda ancha con una 
velocidad de al menos 30 Mbit por segundo en sentido descendente, y que cumplan el 
resto de los requisitos exigidos por la legislación en materia de telecomunicaciones.

 2.  Se excluyen aquellos operadores que estén sujetos a una orden de recuperación pen‑
diente tras una decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda 
ilegal e incompatible con el mercado interior, se encuentren en situación de crisis con 
arreglo a lo que establecen las Directrices sobre ayudas estatales de salvamento y de 
reestructuración de empresas no financieras en crisis (2014/C 249/01).

http://doe.juntaex.es/
http://doe.juntaex.es/
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9. Adhesión de los operadores‑colaboradores al programa.

 1.  Para la adhesión como operador colaborador será requisito necesario la previa forma‑
lización de un convenio entre la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y 
aquélla en el que se regularán las condiciones y obligaciones asumidas por esta enti‑
dad, que se adecuará a los contenidos establecidos por los artículos 14 y 15 de la Ley 
6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 2.  El plazo para que los operadores soliciten su participación como operador colaborador 
será de diez días hábiles, aportando a tal efecto el anexo II y toda la documentación 
indicada en el apartado siguiente. Por su parte, el plazo para que los operadores forma‑
licen el convenio será de un mes. Ambos plazos comenzarán a partir del día siguiente al 
de la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura 

     (http://doe.juntaex.es/).

      La solicitud para ser operador colaborador (anexo II), así como, el resto de documenta‑
ción, se podrán presentar de forma telemática a través del Registro Electrónico General, 
de la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura: 

      https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf o a través de cualquie‑
ra de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas, 
todo ello en virtud de lo dispuesto en el apartado 2, del artículo 14 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre.

 3.  La adhesión de los operadores al presente programa de ayudas se hará a través de la 
inscripción en el registro de operadores habilitado por la Consejería de Economía, Cien‑
cia y Agenda Digital una vez formalizado el convenio y será reconocida por la Dirección 
General de Agenda Digital.

 4.  Todas las entidades solicitantes deberán acompañar con la solicitud la siguiente 
documentación:

  a.  Copia del NIF de la entidad solicitante, cuando el interesado se hubiera opuesto en 
el anexo II de este decreto a la consulta de oficio por la Dirección de Agenda Digital 
para recabar los datos relativos a la identidad del operador.

  b.  En caso de que el poder de representación de la entidad se hubiera elevado a público 
y formalizado ante notario será suficiente con la cumplimentación, en el apartado 

http://doe.juntaex.es/
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
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correspondiente del anexo II, del Código Seguro de Verificación (CSV), lo que con‑
llevará la autorización para la comprobación, de oficio, del documento de represen‑
tación legal por el órgano gestor. En caso de no cumplimentarse o de no hallarse en 
este supuesto, se deberá aportar el documento junto a la solicitud.

  c.  Los operadores colaboradores deberán hallarse al corriente de sus obligaciones tri‑
butarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda autonómica, así como de sus obli‑
gaciones frente a la Seguridad Social, mediante certificación administrativa emitida 
por los organismos competentes, que se recabará de oficio por la Dirección General 
de Agenda Digital, salvo que manifiesten de forma expresa su oposición o la no au‑
torización en el apartado correspondiente del modelo de anexo II.

      Cuando se adviertan defectos en la solicitud o en la documentación que la acompaña, 
se requerirá la entidad interesada para que, en un plazo de 10 días hábiles, subsane 
la falta o acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistida de su petición, previa la correspondiente resolución, 
de acuerdo con lo previsto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

 5.  Las comunicaciones en todas las actuaciones que se realicen con los operadores en el 
procedimiento se llevarán a cabo a través de los medios electrónicos, en virtud del artí‑
culo 14 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

 6.  Aquellos operadores que deseen dejar de formar parte de la ayuda de bono social de‑
berán presentar un escrito ante la Dirección General de Agenda Digital mostrando su 
deseo de causar baja.

10. Registro de operadores‑colaboradores.

 1.  Dependiente de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, se crea el registro 
de operadores colaboradores del bono digital de Extremadura (en adelante, ROBDE).

 2.  El ROBDE es un registro único, de carácter público, oficial, protocolizado y permanente‑
mente actualizado de la administración de la comunidad autónoma de Extremadura. El 
uso de los datos contenidos en el mismo se hará de conformidad con la legislación en 
materia de protección de datos y con las debidas garantías establecidas en la legislación 
vigente.
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 3.  El ROBDE se habilitará el mismo día en que se publique el presente decreto en el Diario 
Oficial de Extremadura.

 4.  La inscripción de los datos y anotaciones en el ROBDE, se realizará de oficio por el 
responsable del registro, que será la Dirección General de Agenda Digital, una vez el 
operador presenta su solicitud de adhesión, quien procederá a la inscripción de todos 
aquellos datos o comunicaciones susceptibles de inscripción. De igual modo, procede‑
rá a efectuar la actualización o en su caso cancelación, de aquellos datos que le sean 
comunicados. 

 5.  La relación de todos los operadores inscritos en el ROBDE estará disponible en la web 
creada por la entidad colaboradora FEVAL. A través de esta web los solicitantes podrán 
consultar en línea toda la información relativa a los operadores colaboradores y los ser‑
vicios elegibles.

11. Entidad colaboradora.

 1.  Actuará como entidad colaboradora, FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, en nombre y por 
cuenta del órgano concedente, siendo las funciones que desempeñará:

  •  Creación, implantación y mantenimiento de una web divulgativa y de apoyo al progra‑
ma de ayudas.

  •  Diseño, creación, implantación y mantenimiento de una base de datos para la gestión 
automatizada del programa de ayudas.

  •  Apoyo a la Dirección General de Agenda Digital en las distintas fases de la gestión de 
las ayudas. 

 2.  No obstante, y para su consideración conforme a lo dispuesto en el apartado anterior, 
será necesario como requisito previo, la formalización de un convenio de colaboración 
suscrito entre la Consejería Economía, Ciencia y Agenda Digital y FEVAL que regulará 
las condiciones y obligaciones asumidas por esta entidad, que se adecuarán a los con‑
tenidos establecidos por los artículos 14 y 15 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. La entidad colaboradora 
percibirá una compensación en función de la participación que realice, que deberá estar 
reflejada en el convenio que se firme al efecto.
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12. Obligaciones de la entidad colaboradora FEVAL.

 1.  Son obligaciones de la entidad colaboradora:

  a.  Formalizar un convenio con la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital pre‑
viamente a iniciar cualquier gestión.

  b.  Verificar la realización de la actividad y el cumplimiento de la finalidad para la que se 
concedió la subvención.

  c.  Comunicar a la Dirección General de Agenda Digital cualquier incidencia o falta de 
justificación que se produzca con relación a la documentación de los expedientes de 
ayuda de las personas beneficiarias.

  d.  Dar traslado del resultado de las verificaciones realizadas a la Dirección General de 
Agenda Digital, para que realice las actuaciones oportunas.

  e.  Entregar el órgano concedente de la subvención la justificación presentada por 
los operadores colaboradores, una vez verificada la ejecución y justificación de los 
expedientes.

  f.  Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar el órgano concedente, así como cualesquiera otras de compro‑
bación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, 
tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida 
en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

  g.  Deberán conservar la documentación original de la justificación de la subvención, 
en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control, incluidos los 
documentos electrónicos, durante un período de 5 años a partir del 31 de diciembre 
siguiente a la presentación de las cuentas en las que estén incluidos los gastos de la 
operación en los términos del artículo 140 del Reglamento (UE) n.º 1303/2013, en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

 2.  Cuando las administraciones públicas, sus organismos o entidades de derecho público 
actúen como entidades colaboradoras, las actuaciones de comprobación y control a que 
hace referencia el párrafo f) del apartado anterior se llevarán a cabo por los corres‑
pondientes órganos dependientes de las mismas, sin perjuicio de las competencias de 
los órganos de control comunitarios y del Tribunal de Cuentas o del órgano de control 
externo de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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 3.  Deberán llevar un sistema de contabilidad separado o un código contable adecuado en 
relación con todas las transacciones relacionadas con la participación como entidad co‑
laboradora en estas ayudas, según lo dispuesto en el Reglamento (UE) n.º 1303/2013 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013 , por el que se esta‑
blecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fon‑
do Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural 
y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, 
al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Regla‑
mento (CE) n.° 1083/2006 del Consejo, sin perjuicio de disponer de los libros contables, 
registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los términos 
exigidos por la legislación mercantil y sectorial aplicable en cada caso, con la finalidad 
de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y control. 

13. Procedimiento de concesión de las ayudas.

 1.  El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en la presente convocatoria, 
es el de concesión directa, mediante convocatoria abierta, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 22.2. y 29 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Co‑
munidad Autónoma de Extremadura, así como en el artículo 62.1 del Real Decreto‑ley 
36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la moder‑
nización de las administraciones públicas y para la ejecución del plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, tramitándose conforme a las especialidades establecidas 
en el artículo 24 del Decreto‑ley 3/2021, de 3 de marzo, de medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública, y para la ejecución del Plan de Recupera‑
ción, Transformación y Resiliencia.

 2.  Las solicitudes serán atendidas por riguroso orden de presentación y concediendo según 
se vayan completando los expedientes hasta el agotamiento de los fondos, de acuerdo 
con lo previsto en el artículo 62.1 del Real Decreto‑ley 36/2020, de 30 de diciembre. 

      En caso de que distintas solicitudes tuvieran la misma fecha de registro y no fuera posi‑
ble priorizarlos por hora de presentación, esa situación se resolverá teniendo en cuenta 
el siguiente orden de prioridad:

   a) Las solicitudes formuladas por mujeres.
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   b)  Sorteo entre las y los solicitantes cuyas solicitudes siguen teniendo la misma fe‑
cha de criterio, en caso de que la aplicación de los anteriores criterios no hubiera 
resuelto esa situación.

      La acreditación de dicha circunstancia se realizará llegado el caso.

 3.  La concesión de subvenciones tendrá como límite la cuantía global del crédito presu‑
puestario fijado en la presente convocatoria, sin perjuicio de las variaciones que puedan 
producirse conforme al artículo 39.4 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvencio‑
nes de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Se considerará agotado el presupues‑
to cuando se efectúe el registro de la última solicitud de ayuda que totalice el importe 
de la convocatoria.

      Asimismo, de producirse el agotamiento del crédito presupuestario y no procederse 
a efectuar las modificaciones correspondientes, se procederá a declarar terminado el 
plazo de vigencia de la convocatoria mediante anuncio de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital el cual será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extre‑
madura y en el Portal de subvenciones, con la consiguiente inadmisión de las solicitudes 
posteriormente presentadas.

 4.  De producirse la circunstancia de que ningún operador colaborador se adhiera al presen‑
te programa de ayudas y no formalicen el convenio de colaboración con la Consejería de 
Economía, Ciencia y Agenda Digital, la secretaria general dictará resolución dejando sin 
efecto la presente convocatoria. 

 5.  Las solicitudes procedentes de solicitantes que residen en localidades en las que ningún 
operador colaborador presta servicio, serán inadmitidas a trámite.

14. Plazo y forma de presentación de solicitudes.

 1.  El plazo de presentación de solicitudes comenzará transcurrido un mes, contado a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente convocatoria, con su extracto, en 
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con lo previsto en el artículo 16.q) 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

      Las solicitudes presentadas fuera de plazo serán inadmitidas a trámite. La resolución de 
inadmisión será notificada en los términos del artículo 41 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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      El modelo normalizado de solicitud, así como los demás anexos, estarán disponibles en el 
punto de acceso general electrónico de los servicios y trámites https://www.juntaex.es en 
el apartado de “Solicitud y Anexos del trámite”.

 2.  El plazo de vigencia de la convocatoria a efectos de presentación de solicitudes será de 
un mes.

 3.  La solicitud, según modelo de anexo I, y demás documentación, se dirigirán a la Direc‑
ción General de Agenda Digital.

 4.  La presentación de solicitudes para optar a estas ayudas supone la aceptación expresa 
y formal de lo establecido en las bases reguladoras.

 5.  Las solicitudes se presentarán de acuerdo con lo previsto en el artículo 7.1 del Decreto 
257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y 
se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los lugares previstos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

      Las solicitudes que se presenten en las oficinas de Correos, se mostrarán en sobre abier‑
to, con objeto de que en las mismas se haga constar, por el empleado de la oficina, la 
identificación de la oficina y la fecha, el lugar, la hora y minuto de su admisión.

      El registro electrónico de documentos podrá realizarse mediante el Registro Electróni‑
co General habilitado en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura, en la web: 
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf o a través de cualquie‑
ra de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo común de las Administraciones Públicas.

      Si se opta por la presentación telemática, los interesados deberán disponer, para la 
autenticación y para la firma electrónica, de DNI electrónico o de certificado electró‑
nico en vigor y, si no se dispone de ellos, podrá obtenerlos a través de las siguientes 
direcciones:

      https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009 

      http://www.cert.fnmt.es/ 

https://www.juntaex.es
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf
https://www.dnielectronico.es/PortalDNIe/PRF1_Cons02.action?pag=REF_009
http://www.cert.fnmt.es/
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15. Documentación que debe acompañar a la solicitud.

   La persona solicitante deberá identificar en el anexo I cuál es el operador que pretende 
contratar y deberá acompañar la siguiente documentación:

 a.  Declaración responsable en la que se haga constar que no se encuentra incursa en al‑
guna de las circunstancias que impidan la obtención de ayudas públicas en los términos 
recogidos en el artículo 12.2 Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comu‑
nidad Autónoma de Extremadura, según consta en la propia solicitud de subvención.

 b.  Declaración de ayudas públicas solicitadas o recibidas, por la persona solicitante en la 
que se hagan constar las de cualquier administración pública o entidad pública o pri‑
vada, para la actividad o finalidad para la que se solicita la subvención, indicando la 
cuantía de las mismas, según consta en la propia solicitud de subvención.

 c.  Declaración responsable, según consta en el anexo I, que acredite estar al corriente 
en sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y con la Hacienda autonómica, 
así como de sus obligaciones frente a la Seguridad Social, en virtud del artículo 12.8 
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura.

 d.  Documentos que acrediten que la persona solicitante es beneficiaria, al momento de 
presentar la solicitud, del Ingreso Mínimo Vital o de la Renta Extremeña Garantizada, 
(salvo que hayan autorizado al órgano gestor para recabarlo de oficio).

 e.  Indicar el domicilio fiscal de la persona beneficiaria (salvo que hayan autorizado al ór‑
gano gestor para recabarlo de oficio).

16.  Órganos competentes para ordenar e instruir el procedimiento de concesión de ayudas. 
Son asistencia técnica.

 1.  El órgano encargado de la ordenación e instrucción del procedimiento será el Servi‑
cio de Avance Digital y Telecomunicaciones de la Dirección General de Agenda Digital, 
que realizará de oficio cuantas actuaciones considere necesarias para la determinación, 
conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de los cuales debe formularse la 
propuesta de resolución.

     Además, actuará como entidad colaboradora FEVAL-Gestión de Servicios, SLU, desem‑
peñando las actuaciones de acuerdo al convenio de colaboración suscrito entre la Con‑
sejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital y aquella.
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 2.  El solicitante de la ayuda facilitará las inspecciones y otros actos de comprobación que 
el Servicio competente disponga, y está obligado a aportar los documentos fiscales, tri‑
butarios, de carácter contable o de cualquier otra índole que se le requieran, en orden a 
la determinación y comprobación de los datos en virtud de los cuales deba pronunciarse 
la resolución de la concesión o la liquidación de la ayuda.

 3.  Visto el expediente, cumplidos todos los requisitos, los informes preceptivos, y cuantas 
actuaciones se hayan estimado necesarias realizar, el titular del servicio competente 
formulará propuesta de resolución debidamente motivada y la elevará al órgano compe‑
tente para su resolución definitiva. La propuesta de resolución no crea derecho alguno 
frente a la administración, a favor del solicitante de la ayuda propuesta, hasta tanto se 
haya notificado la resolución de concesión.

17. Concesión de las ayudas.

 1.  La competencia para dictar la resolución de concesión corresponde a la persona titular 
de la Secretaría General de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, previa 
tramitación y aprobación del oportuno expediente de gasto.

 2.  Conforme a la elección realizada por el beneficio en su solicitud, la resolución de con‑
cesión indicará el operador adherido al programa con el que éste deberá contratar los 
servicios subvencionables. También determinará las condiciones, obligaciones y plazos 
a que queda sujeto el destinatario último de la ayuda.

 3.  Con la emisión de las resoluciones de concesión, la Dirección General de Agenda Digital 
notificará a cada uno de los operadores adheridos al programa la relación de beneficia‑
rios que han optado por cada uno de ellos para la contratación del servicio.

 4.  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución será de 3 meses contados desde 
la fecha de presentación de la solicitud por parte de las personas beneficiarias. Transcu‑
rrido dicho plazo sin que se haya dictado y notificado o publicado la resolución expresa 
de la concesión, los interesados estarán legitimados para entender desestimada su so‑
licitud por silencio administrativo.

 5.  La resolución del procedimiento de concesión de subvenciones se notificará individual‑
mente a los interesados, de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y siguien‑
tes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
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      Será requisito de validez para la práctica de las notificaciones el que exista constancia 
de su envío o puesta a disposición, de la recepción o acceso por el interesado o su re‑
presentante, de sus fechas y horas, del contenido íntegro y de la identidad fidedigna del 
remitente y destinatario de la misma en virtud de lo establecido en el artículo 41.1 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi‑
nistraciones Públicas. Las notificaciones se practicarán por el medio señalado al efecto 
por la persona interesada en su solicitud. La práctica de las notificaciones electrónicas a 
los interesados que optaran por esta forma de comunicación o que estuvieran obligados 
a recibirlas por esta vía, se realizará mediante la comparecencia electrónica en Sede 
electrónica de la Junta de Extremadura https://sede.gobex.es/SEDE/ .

 6.  Contra las resoluciones del procedimiento de concesión de subvenciones podrá interpo‑
nerse recurso de alzada ante el titular de la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda 
Digital, en el plazo de un mes, en el caso de resoluciones expresas, o en cualquier 
momento a partir del día siguiente a aquel en que se produzca la desestimación de la 
ayuda por silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en los artículos 121 y 122 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Ad‑
ministraciones Públicas, sin perjuicio de que pueda ejercitarse cualquier otro que estime 
oportuno.

 7.  La información sobre las concesiones de subvenciones realizadas al amparo de este 
decreto será comunicada a la Base de Datos Nacional de Subvenciones (BDNS) por la 
comunidad autónoma de Extremadura, en los términos establecidos en el artículo 20 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y la normativa de desarrollo de dicha obliga‑
ción. Asimismo, esta información también será comunicada a la Secretaría de Estado 
de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, como órgano competente para la 
coordinación y seguimiento del programa.

18. Obligaciones de las personas beneficiarias de las ayudas.

 1.  Las personas beneficiarias de las ayudas tendrán las siguientes obligaciones:

  a.  Contratar un nuevo acceso de banda ancha a internet o un incremento de velocidad 
sobre uno ya contratado desde una ubicación fija y con una velocidad mínima de 30 
Mbit por segundo en sentido descendente con el operador adherido indicado en la 
resolución de concesión. Esta contratación deberá realizarse en el plazo de quince 
días naturales a contar desde la notificación de la resolución de concesión. 

https://sede.gobex.es/SEDE/
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  b.  Ejecutar los servicios y acciones que fundamentaron la concesión de la ayuda de con‑
formidad con las características y contenido recogido en la presente convocatoria.

  c.  Solicitar a la Dirección General de Agenda Digital el cambio de operador de los ser‑
vicios contratados. La dirección general resolverá favorablemente este cambio siem‑
pre que éste se produzca entre operadores colaboradores adheridos y lo notificará 
a ambos operadores. Una vez notificada la autorización de cambio de operador al 
beneficiario, éste podrá realizar la contratación de los servicios con el nuevo opera‑
dor. El cambio de operador no podrá alterar en ningún caso el plazo de ejecución de 
la actividad subvencionada establecido en el artículo 19 de la presente convocatoria. 

  d.  Someterse a las actuaciones de comprobación que respecto de la gestión de dichos 
fondos pueda efectuar la Consejería de Economía, Ciencia y Agenda Digital, así como 
cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los 
órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando 
cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores. En 
cualquier momento, la Junta de Extremadura podrá efectuar las inspecciones preci‑
sas al efecto de comprobar la realidad de la ejecución, el importe de las inversiones 
efectuadas y el cumplimiento de los plazos previstos. 

  e.  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero 
que realice la Autoridad de Gestión, la Autoridad de Certificación, la Autoridad de 
Auditoria, el Organismo Intermedio, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de 
la Comisión Europea o el Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido 
en la normativa aplicable a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comu‑
nitarios, aportando para ello cuanta información le sea requerida.

  f.  Prestar colaboración y a facilitar cuanta documentación les sea requerida por los ór‑
ganos competentes de la Junta de Extremadura.

  g.  Autorizar la cesión de datos cuando sea necesario, así como a aportar todas las de‑
claraciones responsables que se exijan por las autoridades competentes, conforme 
a la normativa nacional y europea en cumplimiento de las obligaciones exigibles en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia y el Reglamento 
(UE) 2021/241. Al ser programas de ayudas desarrollados en el marco del MRR son 
obligaciones para el destinatario último, el registro de sus datos en una base de 
datos única, propuesta por el estado miembro y la sujeción a los controles llevados 
a cabo por los organismos europeos. Además, deberán ejercer el compromiso por 
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escrito, en virtud de declaración responsable recogida en el anexo I, de conceder los 
derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión Europea, la Ofici‑
na de Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y 
las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias. El pago quedará 
condicionado expresamente a la concesión de estos derechos y accesos.

  h.  Autorizar la cesión del derecho a recibir el pago de la totalidad de la ayuda concedida 
por parte del operador colaborador con el que tenga contratados los servicios.

  i.  Comunicar a la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, la existencia de cualquier ayuda para el mismo fin.

  j.  Comunicar a la Dirección General de Agenda Digital, las incidencias relativas al expe‑
diente de concesión en el momento en que las mismas se produzcan. Esta comunica‑
ción deberá efectuarse en el plazo máximo de un mes, y en todo caso con anteriori‑
dad a la finalización del plazo de ejecución.

  k.  Cualesquiera otras que vengan establecidas en la normativa general de subvenciones, 
en el presente decreto y en la resolución individual de concesión de la subvención.

  l.  Las personas beneficiarias de la ayudas deberán dar cumplimiento al principio de “no 
causar un perjuicio significativo al medio ambiente” (principio do no significant harm - 
DNSH) y el etiquetado climático y digital, con un porcentaje del 0 por ciento y del 100 
por ciento respectivamente, de acuerdo con lo previsto en el Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia (PRTR), aprobado por Consejo de Ministros el 27 de abril 
de 2021 y por el Reglamento (UE) n.º 2021/241 del Parlamento Europeo y del Conse‑
jo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el Mecanismo de Recuperación 
y Resiliencia, en cuyo anexo VI se incluyen los campos de intervención a los que 
corresponden las actuaciones subvencionables de los programas de esta resolución 
según quedan especificados en la definición de cada uno de los programas, así como 
con lo requerido en la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de 
la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (CID).

 2.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto y en la resolu‑
ción de concesión, dará lugar, previa audiencia al beneficiario de la ayuda, a la revoca‑
ción de la resolución de concesión y al reintegro de las cantidades correspondientes en 
la forma establecida normativamente.
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      Procederá igualmente la revocación de la subvención y en su caso el reintegro total o 
parcial de la misma cuando concurra alguna de las restantes causas previstas en el artí‑
culo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

 3.  Además, tienen que cumplir con la normativa europea y nacional que les resulte apli‑
cable, y en particular, con las obligaciones que se derivan del cumplimiento del Regla‑
mento del MRR e igualmente con el resto de normativa europea y nacional aplicable, en 
especial, las medidas relativas a evitar fraude, corrupción, conflicto de intereses o doble 
financiación, en protección de los intereses financieros de la Unión.

19. Ejecución de las actuaciones subvencionables.

   El plazo para la ejecución de las actuaciones subvencionables será de doce meses desde 
la notificación de la resolución de concesión.

20. Pago.

 1.  La proposición de pago a los operadores se efectuará por la Consejería de Economía, 
Ciencia y Agenda Digital, a propuesta de la Dirección General de Agenda Digital, una 
vez que quede constancia de la notificación formal de la resolución de concesión a las 
personas beneficiarias de estas ayudas. 

 2.  El pago a los operadores se realizará en tres pagos de forma cuatrimestral a periodo 
vencido. El operador solicitará cada uno de los pagos aportando a la dirección general 
un certificado con la relación de beneficiarios. Este certificado indicará:

  •  Nombre y apellidos del beneficiario.

  •  NIF.

  •  Identificación del servicio contratado.

  •  Fecha efectiva de alta en el servicio.

  •  Fecha efectiva de baja en el servicio (si procede).

  •  Fecha de inicio del periodo facturado.

  •  Fecha de finalización del periodo facturado.
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  •  Cuantía de subvención correspondiente al periodo facturado.

 3.  Conforme a los datos recogidos en el certificado señalado en el punto anterior, la Direc‑
ción General de Agenda Digital tramitará el abono al operador de la suma de los impor‑
tes correspondientes.

 4.  El pago se efectuará por transferencia bancaria a la cuenta de la empresa inscrita, indi‑
cada en el anexo II.

 5.  El pago se realizará a los operadores adheridos por cesión de los beneficiarios y en las 
condiciones establecidas en el convenio de colaboración. 

 6.  El operador procederá a aminorar el importe de 20 € directamente, en la factura emitida 
de los servicios contratados por la persona beneficiaria.

 7.  El pago final correspondiente al tercer y último cuatrimestre se realizará una vez pre‑
sentada por el operador la justificación final tal y como se establece en el artículo 21.

21. Plazo y forma de justificación.

 1.  La justificación de la realización de las actuaciones subvencionables se realizará por los 
operadores en el plazo de un mes contado desde la finalización del plazo de ejecución 
de las actuaciones.

      Los operadores deberán aportar la documentación que se señala a continuación, a tra‑
vés del Registro Electrónico General, de la Sede electrónica de la Junta de Extremadura 
https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf , así como, a través 
de cualquiera de los registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a. de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administra‑
ciones Públicas, todo ello en virtud de lo dispuesto en el apartado 2, del artículo 14 de 
la Ley 39/2015, de 1 de octubre:

  a.  Anexo III.

  b.  Certificado firmado digitalmente por el representante del operador en el que se re‑
fleje la siguiente información para cada una de las personas beneficiarias:

   •  Nombre y apellidos del beneficiario.

   •  NIF.

https://sede.gobex.es/SEDE/registroGeneral/registroGeneral.jsf


NÚMERO 36 
Miércoles 22 de febrero de 2023

11177

   •  Identificación del servicio contratado.

   •  Fecha efectiva de alta en el servicio. 

   •  Fecha efectiva de baja en el servicio (si procede).

   •  Fecha de finalización de la actividad subvencionable.

   •  Cuantía total de importe subvencionado de acuerdo con el periodo de tiempo que 
el beneficiario ha mantenido la actividad subvencionable con el operador.

22. Reintegro y criterios de graduación de incumplimientos.

 1.  El incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente decreto y en la resolu‑
ción de concesión, dará lugar, previa audiencia a la persona beneficiaria, a la revocación 
de la resolución de concesión y al reintegro de las cantidades correspondientes en la 
forma establecida normativamente.

 2.  Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés de demo‑
ra correspondiente desde el momento del pago de la ayuda hasta la fecha en que se 
acuerde la procedencia del reintegro, además de en los casos de nulidad y anulabilidad 
previstos en el artículo 36 de la Ley General de Subvenciones, en los siguientes:

  a.  Obtención de la ayuda falseando las condiciones requeridas para ello u ocultando 
aquellas que lo hubieran impedido.

  b.  Resistencia, excusa, obstrucción o negativa a las actuaciones de comprobación y 
control.

  c.  Incumplimiento de las obligaciones impuestas por la administración a las personas 
beneficiarias, así como de los compromisos por éstos asumidos, como motivo de la 
concesión de la ayuda.

  d.  La adopción en virtud de lo establecido en los artículos 87 a 89 del Tratado de la 
Unión Europea, de una decisión de la cual se derive una necesidad de reintegro.

  e.  Cualquiera de las demás causas previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  f.  Incumplimiento del plazo de ejecución de la actividad subvencionada establecido en 
el artículo 19 de la presente convocatoria. En caso de producirse baja en el contrato 
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antes de completar el plazo máximo de ejecución, el beneficiario perderá el derecho 
a percibir la ayuda en los meses restantes.

 3.  El Director General de Agenda Digital será el órgano a quien corresponda declarar, me‑
diante resolución, la procedencia del reintegro de las subvenciones reguladas en el de‑
creto, previa tramitación del correspondiente procedimiento, en el que se garantizará, 
en todo caso, la audiencia al interesado. 

 4.  La obligación de reintegro será independiente de las sanciones que, en su caso, resulte 
exigibles. 

23. Información y publicidad.

   La publicidad de las ayudas concedidas se llevará a cabo según lo dispuesto en el artículo 
18 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, mediante su publicación en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones, de conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto 130/2019, 
de 8 de marzo, por el que se regula la Base de Datos Nacional de Subvenciones y la pu‑
blicidad de las subvenciones y demás ayudas públicas. 

   Toda referencia a la actuación objeto de las ayudas reguladas por el real Decreto 989/2021, 
de 16 de noviembre, en publicaciones, material inventariable, actividades de difusión, 
páginas web y otros resultados, y en general, en cualesquiera medios de difusión, debe 
cumplir con los requisitos que figuren en el Manual de Marca del PRTR, de mayo de 2021, 
de la Secretaría de Estado de Comunicación, del Ministerio de la Presidencia, Relaciones 
con las Cortes y Memoria Democrática, que estará disponible en la Web de la Secretaría 
de Estado de Telecomunicaciones e Infraestructuras Digitales, en el que figurarán el Mi‑
nisterio de Asuntos Económicos y Transformación Digital como entidad financiadora, y el 
logotipo del presente Programa UNICO - Bono Social, en el marco del Plan de Recupera‑
ción, Transformación y Resiliencia, y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, todo ello 
conforme a lo que se establezca al respecto, y en los términos previstos en el artículo 18.4 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en el artículo 31 de su Reglamento, aprobado 
por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio.

   De acuerdo con lo anterior, y de conformidad con lo previsto en el artículo 9 de la Orden 
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, deberá exhibirse de forma correcta 
y destacada el emblema de la UE con una declaración de financiación adecuada que diga 
«financiado por la Unión Europea - NextGenerationEU», junto al logotipo del PRTR, dispo‑
nible en el link https://planderecuperacion.gob.es/identidad‑visual.

https://planderecuperacion.gob.es/identidad-visual
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   Además, las instalaciones objeto de ayudas deberán estar señalizadas de acuerdo con lo 
que se indique en el Manual a que hace referencia este apartado.

24. Eficacia y recursos.

   La presente convocatoria surtirá efecto desde su publicación, junto con el extracto de la 
misma previsto en el artículo 20.8 a) de Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones, en el Diario Oficial de Extremadura y contra la misma, que pone fin a la 
vía administrativa en virtud de lo establecido en el artículo 103.1 a) de la Ley 1/2002, 
de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, podrá interponerse recurso contencioso‑administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso‑administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo 
de dos meses desde el día siguiente a dicha publicación, conforme a lo establecido en el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contenciosa‑
administrativa o, potestativamente, y en virtud de lo dispuesto en los artículos 123 y 
124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, recurso de reposición ante el mismo órgano que lo dicta en el 
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación.

Disposición final primera. Desarrollo y ejecución.

Se autoriza al titular de la Secretaría General de la Consejería que tenga atribuidas las com‑
petencias en agenda digital, para adoptar las medidas que en el ámbito de sus competencias 
resulten precisas para la ejecución de lo previsto en el presente decreto.

Asimismo, queda habilitada en el artículo 14, apartado 5º, de las bases reguladoras la com‑
petencia del secretario general para dejar sin efecto la convocatoria por los fundamentos 
expuestos. 

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 
de Extremadura.

Mérida, 21 de diciembre de 2022.

El Presidente de la Junta de 
Extremadura,

 GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA

El Consejero de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital, 

 RAFAEL ESPAÑA SANTAMARÍA
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ANEXO I

SOLICITUD DE AYUDAS DE BONO SOCIAL PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE 
CONEXIÓN DE BANDA ANCHA O EL INCREMENTO DE LA VELOCIDAD DE LOS YA 
CONTRATADOS

A. IDENTIFICACIÓN DEL SOLICITANTE:

NOMBRE APELLIDOS

DNI DIRECCIÓN

C.P. LOCALIDAD

PROVINCIA TELÉFONO

DOMICILIO FISCAL 

(En caso de no autorizar su consulta de oficio)

B. MEDIO Y DATOS DE NOTIFICACIÓN.

De conformidad con el artículo 14.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, las personas físicas podrán elegir en 
todo momento si se comunican con la Administración Pública por medios electrónicos o no. Este medio elegido 
podrá ser modificado por la persona interesada en cualquier momento. Si no marca la casilla de notificación 
electrónica, las notificaciones se efectuarán por correo postal en el domicilio cumplimentado debajo (en caso 
de no cumplimentarlo, se tomarán por defecto los datos relativos al domicilio de la persona solicitante).

 Elijo la notificación electrónica por comparecencia en la Sede Electrónica de la Junta de Extremadura.

Correo electrónico de aviso de puesta a disposición de 
notificaciones electrónicas:

Domicilio para notificación postal en caso de no elegir la notificación electrónica:

DIRECCIÓN

C.P. LOCALIDAD PROVINCIA
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C. BENEFICIARIO DE INGRESO MÍNIMO VITAL O DE RENTA EXTREMEÑA GARANTIZADA.

MARCAR CON UNA X EN CASO DE ESTAR DE ACUERDO A LA CONSULTA DE OFICIO:

 Datos que acrediten ser beneficiario del Ingreso Mínimo Vital.

 Datos que acrediten ser beneficiario de la Renta Extremeña Garantizada.

En caso de oposición, deberá aportar la documentación que acredite ser beneficiario de cualquiera de 
las dos prestaciones. 

D. INDICAR EL OPERADOR-COLABORADOR CON EL QUE VA A CONTRATAR LOS
SERVICIOS.

E. AYUDAS OFICIALES SOLICITADAS Y/O CONCEDIDAS PARA LA MISMA FINALIDAD QUE
LA QUE SE SOLICITA (rellenar en caso de haberlas solicitado o recibido).

Convocatoria Organismo Tipo de 
ayuda

Proyecto/Act
uación

Nº 
expediente Importe

Estado de 
la 

tramitació
n *

Fecha

*En el apartado de Estado de la tramitación se debe hacer constar la situación de la ayuda en cuestión,
diferenciando:

S=Solicitada; C=Concedida; D=Denegada; P=Pagada

F. OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO (rellenar SÓLO cuando el solicitante quiera oponerse a
la consulta)

 ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital obtenga los datos de identidad personal de la entidad solicitante y de domicilio o residencia, 
que obren en sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por 
el Ministerio de Hacienda y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI). Por lo que APORTO copia del NIF del solicitante. 

 ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital obtenga los datos que acrediten el domicilio fiscal del solicitante. Por lo que APORTO 
documentación que lo acredita.
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G. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto por 
el que se establecen las bases reguladoras de ayudas destinadas a colectivos vulnerables para la contratación 
de servicios de conexión de banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados, SOLICITA la 
concesión de la subvención a fondo perdido que proceda y DECLARA, bajo su responsabilidad, que:

- Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos.

- Que el solicitante no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12.2
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
impiden obtener la condición de destinatario último de la ayuda.

- No ha solicitado o recibido otras ayudas para la misma actuación o finalidad.

- Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que
se le soliciten.

- Se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con la Hacienda estatal y
con la Hacienda autonómica, así como, de sus obligaciones frente a la Seguridad Social.

- Acepta la cesión del derecho a recibir el pago de la totalidad de la ayuda concedida por parte del
operador colaborador con el que tenga contratados los servicios.

- Se compromete a conceder los derechos y los accesos necesarios para garantizar que la Comisión
Europea, la Oficina de Lucha contra el Fraude, el Tribunal de Cuentas Europeo, la Fiscalía Europea y
las autoridades nacionales competentes ejerzan sus competencias.

En , a    de     de 20

Firmado: 

Protección de datos de carácter personal (información básica):

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
Personales y Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es el Titular de la Consejería de Economía,
Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura.

b) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD).

c) La finalidad del tratamiento es la ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de
subvenciones destinadas a colectivos vulnerables para la contratación de servicios de conexión de
banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados, a través de operadores adheridos
al programa.

d) Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de
Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas
previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento
(UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se



NÚMERO 36 
Miércoles 22 de febrero de 2023

11183

establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social 
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo 
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo 
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo 
y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo.

Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública 
sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la 
Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento 
de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las 
excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo 
consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que 
solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias.

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar.
Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la
normativa vigente.

f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión,
limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la información
adicional.

La información adicional estará disponible en el sitio web ubicado en: www.juntaex.es.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGENDA DIGITAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA 
Y AGENDA DIGITAL. Paseo de Roma, s/n MÉRIDA. Código Unidad Administrativa (DIR3): A11032572
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ANEXO II

SOLICITUD DE ADHESIÓN AL PROGRAMA DE AYUDAS DESTINADAS A COLECTIVOS 
VULNERABLES PARA LA CONTRATACIÓN DE SERVICIOS DE CONEXIÓN DE BANDA ANCHA 
O EL INCREMENTO DE LA VELOCIDAD DE LOS YA CONTRATADOS 

A rellenar solo por los operadores colaboradores

A. SOLICITANTE:

NOMBRE/RAZÓN 
SOCIAL

NIF DIRECCIÓN

C.P. LOCALIDAD

PROVINCIA TELÉFONO

DOMICILIO A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN

DATOS DE NOTIFICACIÓN

Notificación electrónica por comparecencia en la Sede electrónica.

Correo electrónico para avisos (SEDE electrónica):

B. DATOS DEL REPRESENTE LEGAL

Adjunta el poder de representación en formato pdf.

NIF/NIE

NOMBRE

PRIMER APELLIDO

SEGUNDO APELLIDO

TELÉFONO

CSV de los poderes notariales 1

1 (En el caso de no indicar el CSV para su comprobación de oficio deberá aportar la documentación que lo acredite junto a 
la solicitud.) 
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C. NÚMERO IBAN DE LA CUENTA DE PAGO

IBAN ENTIDAD OFICINA DC CUENTA

D. OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO (rellenar SÓLO cuando el solicitante quiera oponerse
a la consulta)

 ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital obtenga los datos de identidad del representante legal del operador colaborador, que obren en 
sus archivos, bases de datos u otros fondos documentales o mediante los servicios ofrecidos por el Ministerio 
de Hacienda y Función Pública como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad (SVDI), 
APORTANDO copia del NIF del representante legal.

 ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica de Extremadura, APORTANDO certificado que acredita 
que el operador colaborador se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones frente a la Seguridad Social, APORTANDO certificado expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social que acredita que el operador colaborador está al corriente de sus obligaciones frente a dicho 
organismo.

E. AUTORIZACIONES PARA CONSULTA DE OFICIO (rellenar cuando el solicitante quiera autorizar
la consulta)

 AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital de los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Hacienda del Estado.

 No AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital de los datos que acrediten que el operador colaborador se encuentra 
al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello certificado expedido por 
la AEAT que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado.

F. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto por 
el que se establecen las bases reguladoras de ayudas destinadas a colectivos vulnerables para la contratación 
de servicios de conexión de banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados, SOLICITA la 
inscripción en el registro de operadores-colaboradores adheridos a esta ayuda y DECLARA, bajo su 
responsabilidad, que:

- Todos los datos expuestos en la presente solicitud son verdaderos.

- Que el operador no se encuentra incurso en ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 12.2
de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, que
impiden obtener la condición de destinatario último de la ayuda.

- Se compromete a facilitar las labores de control y aportar los documentos o datos complementarios que
se le soliciten.
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- Se encuentra en posesión de los títulos habilitantes necesarios para la prestación de los servicios, en el
ámbito territorial de la comunidad autónoma de Extremadura y que cumple con las velocidades de
descarga exigidos en este Decreto.

En , a    de     de 20

Firmado: 

Protección de datos de carácter personal (información básica):

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
Personales y Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es el Titular de la Consejería de Economía,
Ciencia y Agenda Digital de la Junta de Extremadura.

b) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD).

c) La finalidad del tratamiento es la ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de
subvenciones destinadas a colectivos vulnerables para la contratación de servicios de conexión de
banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados, a través de operadores adheridos
al programa.

d) Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de
Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas
previas a la declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento
(UE) Nº 1303/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se
establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo
Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo
de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo
y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo.

Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública
sin precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la
Unión Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento
de una obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las
excepciones previstas en el artículo 14.5 del RGPD.

Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo
consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que
solicite la cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias.

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar.
Cumplidos esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la
normativa vigente.

f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión,
limitación del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la información
adicional.
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La información adicional estará disponible en el sitio web ubicado en: www.juntaex.es.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGENDA DIGITAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA 
Y AGENDA DIGITAL. Paseo de Roma, s/n MÉRIDA. Código Unidad Administrativa (DIR3): A11032572
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ANEXO III

JUSTIFICACIÓN DE LA AYUDA 

A rellenar solo por los operadores colaboradores

EXPEDIENTE Nº

A. SOLICITANTE:

NOMBRE/RAZÓN 
SOCIAL

NIF DIRECCIÓN

C.P. LOCALIDAD

PROVINCIA TELÉFONO

REPRESENTANTE 
LEGAL

NIF REPRESENT. CARGO QUE OSTENTA

CORREO ELECTRÓNICO

B. DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA:

DOCUMENTOS JUSTIFICATIVOS DE LA EJECUCIÓN DE LA INVERSIÓN:

  Certificado firmado digitalmente por el representante del operador en el que se refleje el nombre, CIF y número de expediente, 
fecha de alta en el servicio, fecha de baja en el servicio, periodo o mes de facturación e importe de ayuda correspondiente al periodo 
de facturación, relativa a cada uno de las personas beneficiarias.

  Informe que refleje las actuaciones realizadas por el operador. 

C. OPOSICIÓN A LA CONSULTA DE OFICIO (rellenar SÓLO cuando el solicitante quiera oponerse
a la consulta)

ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias con la Hacienda Autonómica de Extremadura, APORTANDO certificado que acredita 
que el operador colaborador se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Hacienda de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

ME OPONGO a que la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería de Economía, Ciencia y 
Agenda Digital recabe los certificados o información con la finalidad de acreditar el cumplimiento de las 
obligaciones frente a la Seguridad Social, APORTANDO certificado expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social que acredita que el operador colaborador está al corriente de sus obligaciones frente a dicho 
organismo.
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D. AUTORIZACIONES PARA CONSULTA DE OFICIO (rellenar cuando el solicitante quiera
autorizar la consulta)

 AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital de los datos que acrediten que el solicitante se encuentra al corriente 
de sus obligaciones con la Hacienda del Estado.

 No AUTORIZO a la consulta de oficio por parte de la Dirección General de Agenda Digital de la Consejería 
de Economía, Ciencia y Agenda Digital de los datos que acrediten que el operador colaborador se encuentra 
al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado, APORTANDO por ello certificado expedido por 
la AEAT que acredite que está al corriente de sus obligaciones con la Hacienda del Estado.

E. DECLARACIÓN RESPONSABLE

El que suscribe, conoce y acepta las condiciones generales de las subvenciones reguladas por el Decreto por 
la que se establecen las bases reguladoras de ayudas destinadas a colectivos vulnerables para la contratación 
de servicios de conexión de banda ancha o el incremento de la velocidad de los ya contratados, y SOLICITA 
el pago de la subvención que proceda.

En                                                     , a    de     de 20

Firmado: 

Protección de datos de carácter personal (información básica):

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de datos 
Personales y Garantía de los derechos digitales, y de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento (UE) 
2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de esos datos y por el que 
se deroga la Directiva 95/46/CE, le informamos que:

a) El responsable del tratamiento de sus datos personales es el Titular de la Consejería de Economía, Ciencia
y Agenda Digital de la Junta de Extremadura.

b) La legitimación del tratamiento es el ejercicio de poderes públicos (artículo 6.1 e) del RGPD).

c) La finalidad del tratamiento es la ordenación, instrucción y comprobación de la concesión de subvenciones
destinadas a colectivos vulnerables para la contratación de servicios de conexión de banda ancha o el
incremento de la velocidad de los ya contratados, a través de operadores adheridos al programa.

d) Los datos personales tratados en este procedimiento podrán ser cedidos a la Dirección General de
Financiación Autonómica y Fondos Europeos para llevar a cabo las verificaciones administrativas previas a la
declaración de gastos a la Comisión Europea, conforme el artículo 125 del Reglamento (UE) Nº 1303/2013
del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de diciembre de 2013, por el que se establecen disposiciones
comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión,
al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se
establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social
Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE)
1083/2006 del Consejo.

Asimismo, podrán ser transferidos datos a otros organismos u órganos de la Administración Pública sin 
precisar el previo consentimiento del interesado cuando así lo prevea una norma de derecho de la Unión 
Europea o una ley nacional, que determine las cesiones como consecuencia del cumplimiento de una 
obligación legal, aunque deberemos informar de este tratamiento al interesado, salvo las excepciones previstas 
en el artículo 14.5 del RGPD.
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Cualquier cesión de datos no incluida en los supuestos indicados anteriormente, requerirá del previo 
consentimiento por parte del interesado al organismo u órgano de la Administración Pública que solicite la 
cesión de los datos por precisarlos para el ejercicio de sus competencias.

e) La información será conservada hasta la finalización del expediente y posteriormente durante los plazos
legalmente previstos en la normativa y durante el plazo que un juez o tribunal los pueda reclamar. Cumplidos
esos plazos el expediente puede ser trasladado al Archivo Histórico de acuerdo con la normativa vigente.

f) Derechos de las personas interesadas: acceso, rectificación, cancelación, portabilidad, supresión, limitación
del tratamiento y oposición, así como otra información según se describe en la información adicional.

La información adicional estará disponible en el sitio web ubicado en: www.juntaex.es.

DIRECCIÓN GENERAL DE AGENDA DIGITAL DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, CIENCIA 
Y AGENDA DIGITAL. Paseo de Roma, s/n MÉRIDA. Código Unidad Administrativa (DIR3): A11032572
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ANEXO IV

DECLARACIONES RESPONSABLES

A. DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTOS DE INTERESES (DACI)

Expediente: El Real Decreto 989/2021, de 16 de noviembre, aprueba la concesión directa de ayudas a las 
comunidades autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla para la ejecución del programa de emisión 
de bonos digitales para colectivos vulnerables, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación 
y Resiliencia.

Subvención: Proyecto de decreto por el que se establecen las bases reguladoras de ayudas destinadas a 
colectivos vulnerables para la contratación de servicios de conexión de banda ancha o el incremento de 
la velocidad de los ya contratados, a través de operadores adheridos al programa de ayudas y se aprueba 
la única convocatoria.

D/DA , con NIF y domicilio en 
, en calidad de beneficiario/a de ayudas financiadas con recursos 

provenientes del PRTR que participa en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución de los 
objetivos definidos en el Componente 15 «Conectividad digital, impulso a la ciberseguridad y despliegue del 
5G», al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento de subvención arriba referenciado, el abajo 
firmante, como participante en el proceso de preparación y tramitación del expediente, DECLARA: 

Primero. Estar informado de lo siguiente: 

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que
«existirá conflicto de intereses cuando el ejercicio imparcial y objetivo de las funciones se vea
comprometido por razones familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico
o por cualquier motivo directo o indirecto de interés personal.»

2. Que el artículo 64 «Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses» de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión
de la competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a
todos los candidatos y licitadores.

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento «las autoridades y el
personal al servicio de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas
en el apartado siguiente», siendo éstas:
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a. Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir
la de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa
pendiente con algún interesado.

b. Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de
consanguinidad dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de
los interesados, con los administradores de entidades o sociedades interesadas y también con
los asesores, representantes legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así
como compartir despacho profesional o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la
representación o el mandato.

c. Tener amistad íntima o enemistad manifiesta con alguna de las personas mencionadas en el
apartado anterior.

d. Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e. Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto,
o haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en
cualquier circunstancia o lugar».

Segundo. Que no se encuentra incurso en ninguna situación que pueda calificarse de conflicto de intereses de 
las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su persona ninguna 
causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público que pueda afectar al procedimiento de concesión.  

Tercero. Que se compromete a poner en conocimiento del órgano gestor de las ayudas, sin dilación, cualquier 
situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a dicho escenario.  

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa, 
acarreará las consecuencias disciplinarias/administrativas/ judiciales que establezca la normativa de 
aplicación.  

Fdo.

Cargo:



NÚMERO 36 
Miércoles 22 de febrero de 2023

11193

B. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE CESIÓN Y TRATAMIENTO DE DATOS EN RELACIÓN
CON LA EJECUCIÓN DE ACTUACIONES DEL PLAN DE RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

D/DA , con NIF y domicilio en  
, en calidad de beneficiario/a de ayudas financiadas con 

recursos provenientes del PRTR que participa en el desarrollo de actuaciones necesarias para la consecución 
de los objetivos definidos en el Componente 15 «Conectividad digital, impulso a la ciberseguridad y despliegue 
del 5G», DECLARA conocer la normativa que es de aplicación, en particular las siguientes apartados del 
artículo 22, del Reglamento (UE) 2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, 
por el que se establece el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia:

1. La letra d) del apartado 2: «recabar, a efectos de auditoría y control del uso de fondos en relación con las
medidas destinadas a la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de recuperación
y resiliencia, en un formato electrónico que permita realizar búsquedas y en una base de datos única, las
categorías armonizadas de datos siguientes:

i. El nombre del perceptor final de los fondos;

ii. El nombre del contratista y del subcontratista, cuando el perceptor final de los fondos sea un poder
adjudicador de conformidad con el Derecho de la Unión o nacional en materia de contratación pública; 

iii. Los nombres, apellidos y fechas de nacimiento de los titulares reales del perceptor de los fondos o del
contratista, según se define en el artículo 3, punto 6, de la  Directiva (UE) 2015/849 del Parlamento Europeo 
y del Consejo (26); 

iv. Una lista de medidas para la ejecución de reformas y proyectos de inversión en el marco del plan de
recuperación y resiliencia, junto con el importe total de la financiación pública de dichas medidas y que indique 
la cuantía de los fondos desembolsados en el marco del Mecanismo y de otros fondos de la Unión».

2. Apartado 3: «Los datos personales mencionados en el apartado 2, letra d), del presente artículo solo serán
tratados por los Estados miembros y por la Comisión a los efectos y duración de la correspondiente auditoría
de la aprobación de la gestión presupuestaria y de los procedimientos de control relacionados con la utilización
de los fondos relacionados con la aplicación de los acuerdos a que se refieren los artículos 15, apartado 2, y
23, apartado 1. En el marco del procedimiento de aprobación de la gestión de la Comisión, de conformidad
con el artículo 319 del TFUE, el Mecanismo estará sujeto a la presentación de informes en el marco de la
información financiera y de rendición de cuentas integrada a que se refiere el artículo 247 del Reglamento
Financiero y, en particular, por separado, en el informe anual de gestión y rendimiento».

Conforme al marco jurídico expuesto, manifiesta acceder a la cesión y tratamiento de los datos con los fines 
expresamente relacionados en los artículos citados.

En , a  de  de 20

Firmado: 

Cargo: 
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C. DECLARACIÓN RESPONSABLE DE COMPROMISO DE CUMPLIMIENTO DE LOS
PRINCIPIOS TRANSVERSALES ESTABLECIDOS EN EL PLAN DE RECUPERACIÓN,
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA (PRTR)

D/DA , con NIF y domicilio en 
. en calidad de beneficiario/a de 

ayudas financiadas con recursos provenientes del PRTR que participa en el desarrollo de actuaciones 
necesarias para la consecución de los objetivos definidos en el Componente 15 «Conectividad digital, impulso 
a la ciberseguridad y despliegue del 5G», MANIFIESTA:

A. Prevención, detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses-

Que se compromete con los estándares más exigentes en relación con el cumplimiento de detectar el fraude, 
la corrupción y los conflictos de interés, comunicando en su caso a las autoridades que proceda los 
incumplimientos observados.

B. Principio de no causar un perjuicio significativo a algunos de los objetivos medioambientales del PRTR:

- Que las actuaciones solicitadas no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes objetivos
medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852, relativo al establecimiento de un
marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación (o
«taxonomía») de las actividades económicas medioambientalmente sostenibles (Mitigación del cambio
climático., Adaptación al cambio climático, Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos,
Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos, Prevención y control de la
contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo y Protección y restauración de la biodiversidad y los
ecosistemas).

- Que las actuaciones se adecúan a las características y condiciones fijadas para la Inversión 3 del
Componente 15 del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

- Que las actuaciones solicitadas cumplirán la normativa medioambiental vigente que resulte de aplicación.

- Que las actuaciones solicitadas no están excluidas para su financiación por el Plan al no cumplir el principio
DNSH, conforme a la Guía técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo»
en virtud del Reglamento relativo al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia (2021/C 58/01)30, a la
Propuesta de Decisión de Ejecución del Consejo, relativa a la aprobación de la evaluación del plan de
recuperación y resiliencia de España y a su correspondiente Anexo.

- Que las actuaciones solicitadas no causan efectos directos sobre el medioambiente, ni efectos indirectos
primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse tras su
finalización, una vez realizada la actuación.

- Que, en caso de incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en la presente declaración, se
procederá a devolver las cantidades percibidas y el interés de demora correspondiente.

C. Doble financiación:

Que no ha solicitado y/o percibido otras subvenciones o ayudas para la misma actuación o finalidad que la 
solicitada de cualquier Administración, organismo o entidad pública o privada, nacional o internacional”.

En , a  de  de 20

Firmado: 

Cargo: 
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